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DIARIO
DEL

MINISTER:lü DE LA. GUERRA
e:::

PARTE OFICIAL,
•

De real ord€Jl lo digo a V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efecros. Dios gual'de a V. E. ffiu¡chos años.
Madrid 5 de mayo de 1923.

REALES ORDENES

SubsecretarIa DEéflNOS

ASCENSOS

nON(,'URSOS

(yn;g!m·. EX(;mL,\ 81'.: El lr"y (cl. D. g.) ]¡atenido
'll, bIen disponer se ahra concuroo 'fJara 'Cubrir la VaC'll1te
de eapitiindoe Estado Mayor de la ComiS16n de lÍlmtes
de Marruecos. Las iñstancias, dehidamente cloeum\JlJLa,
.da.s, "e enoontrnrán en este Ministel'io dentro elel pláZO

'el::, \'('inte.días. 1'. contar desde la pubHcn..cí6n de ,estn
'Ir('u1ar. ' ,

CircUlar. Excmo. Sl'.: El Rey . (q. D. g.) se ha ser
vido díEIPon€r lo siguiente:

Artículo 1.0 En 31 de inlarzo del año pr6ximo veni
dero todos los jefes y oficia:es que d-esempeñen destin0'3
no incluídos en las plantillas :fijadas en la'3 diferente::;
d'C[lendencias de este. Ministerio pasarán a la· situQc:6n
de· disponibles; Ü)n el suddo a ella inherente, y colo-
cándose cuando en el turno les <;orresponda.. , '

Arlt. 2.° El mismo plazo se olorga a t<xIDs lo~ jeife>
y oficiales procedentes de llas diferentes con}'ísion'~s in
formativas que hall existido y.ya están disueltas, para
-continuar en su aCtual situación o solidtar el destino
de plantiHaque ]esconvenga, y si pasado el pl.uzo no
lo hubieran obtenido, serán dec:arados disponibles, con
el 'sueldo inherente a <':sta sltuaci6n.

Art. 3.0 Las se{;cioncs de este Ministerio' que tengan
algún jefe 11 ofiCial prestando servi:Cio en las comisio
nes liquidadoras de. U:tramar darán cuenta trimestral
mente del es1Jado en que se hallen los trabajos que les
están encomendados, y se significará a Hacienda la ne
'desidad .de que, ailiicando loo preceptos sobre carluci
dad y prescripcí6n de crédit<ll;$, 'se pCl1ga fin a este tra
bajo y a .la organización resp:cetivla.

Art. 4.0 Las plazas .qne Dcupan ks mozos de oficios
supernumerarios de' este Ministerh,) ~. irán amorti.z<;mdo,
prov1eyéndose en ellos, si reuniesen las cond~ 'ianb re
glJamenta'ltas,"las vacantes de personall subalterno cfC(;>"- •.•,.
ocurran en la dependencia de Guerra.

Art. 6.0 El ¡perSOlllal ads'c'ríptp 3 la Caja de Huér
fanos de la Guerra y .al 'Museio y Bib1ioteca de 1nge-'
nieros figu.rará I&n el próximo presupuesto, asj.gnándose
la cOt'respondiente dota.ci6n. .

Art. 6,0 TOdoo JOB subal~ruos de la.s unidades arma
das residenÚ':'s en Africa que vengan a efectuar sus es
tudios en Aeronáutica serán b.aja en aquéllas, c,:l~nén~
dose sus va-c'ante.s, siendo de.stinl8dos, de plantll a.' a
unidades .de la. misma clase de sus Cuerpos I'CspectJvos
en la Península, continuaji\dk'J en comisión en 1 ':lt'máu·
tíca, percibiendn, por consiguiente. todos sus .{lev'~l1goc
por el capít.lllo de Cnterpos Arma<'ios de la. .seccl6n CU~
ta, que les serán reclamadoo por el, C?<::l'flo ~ 0.ue )J...rte
D;ccen -de p 1!.i<utilla, siJ1' qlllG: esta ccttnLS16n dé derecho a
indemni.za,ci6n. . .,

Art. '7.0 . Existiendo l8etuaJmente en;e11Arma. -oe Infan
t~rf,a 11 n ,númer'O bastante imTJ?L'tanted'e ,S>uhalterllO&
que exceden de .la plantH1a. I~$i.gnada·a. las Un](J'J.~A.''\
armad.as ;,n qlle prestan, se,rVlclO,. dando con ello hl",ar

ALCALA-ZAMO~~.

.,*.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t~nic1o

a bien :cOll.ceder el en:tplso sL1¡perior imnearrato, en pro
lJuesta ordinarIa de ascenso, al siguiente. peI'Sonal del
Cuerpo de }i;staüo Mayor: teniente coronel D. l'Ialael·'.1'()
r~es Marvá, tW la Capitanía geI!ertll de la primen, re
glón; WlllJ<LndanOO D. Ma~ucl Moxó Marcalda, 'de lo. pri
mera. br.l,gada de la duodécima dívl',ión,y capltán den
Federi;c<;> Pérez Serrano, de la p11aJ.1tilla de comisiones,
GeografiC'as, por ser los ,más antiguos de ~'US respecótlvas
escalas uleGllaradosap'tos p,ara el ascenso, debiendodis
frutar en el que se les c.onfie<re la efectividad de 25 ele
abrU próximo pasado.' .

De real orden lo dig9 a V. E. paJ'.a su .conúcimi..ent','·
ydémás efect'Üs. Dios guarde a V. g 1U~hos añf}s.
MadUd 5 de "mayo de -1923,

.Cire~lar.' Excmo. Sr.: El Rey (q; 'D. g.) ha tenido a
b~illl' dISponer se abra concurso entre, los comandantes
del Cuerpo de Éstado Mayor, para 'Cubrir lin!~, plaza en
lal3 Comisi'Ünes 'Geográficas> si bien con arrogl0 a lo que
·establece la .real oruon circ::uliltr de 17 de 110viembre. de
1920 (D. JO. núm. 260); ,cobr'aa'á sus haberes COIillO jefe,
de E~tt~do Mayor d~ uno. brigad'a do Artillería, a cuya

,plantIlla pertcmecera.
DQ 1'0al orden lo dIgo a V. ID. paJ'1't su C01~ocimicn:Q

.y demás efectos. Dios guarde a V. E. ll1t"lchos ufios.
Madrid 5 de mayo no 1922.
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a que haJiba que reclamarles sus' sueJJdos por e1 ,capí:
tulo 12, artículo 1.°, y teniendo en cUeJ1ta que en las
zonas de reclutfuluiento y demarcaciones de reserva exis·
um sin cubrir un número de plazas muchó ;mayor que
el de aquéllüs, se procederá, desde luego, a señal?rles
destino de plantilla en esos organismos, sin' perjUIcio
de que continúen en comisión en sus regimientos, ya
que en ellos es donde más. necesar'ios .son, sus serviCIOS,
halCiéndose la reclamación de los haberes por Ita entidad
a que pertenezcan de planti1!La,' con cargo al capítulo
S21guitldo, 'artículo segundo dIe la Sección cuarta, a, excep
cióndie la bonificaión de residenciá en Africa que fl, algu¡..
nos 'corre.s[)Olllda, la, JCua'k será recl!amada poT el cuerpo
en que de hocho presten .servicio, con, aplicación aJ ,ca
pltulo décimo, aiI1tículo único de la, Sección 13,a, sin
qUI3 esta comisión dé algún derecho a indemnizacIón.

Art. 8.0 Al Ministro die la Gobernación se signi::1ca
rá la conveniencia de que la totalidad de haberes que
perciben <>-los primeros jefes y oficial'es del Cuerpo de
Seguridad se cargue '11 presupuesto del citado Depar
.tamento.

Art. 9.0 De igual modo se .significará al Mimstro
de Estaoo que lbs lrabeffi" ,oorrespondientles a la. Sección
de DI'den Público de Tetuán sean dotados- por el in
dilcad;{) Departamento 'MinisteTial, a partir de los fUr
tums presupuestos, si se elstima neeesarill tal servicio,
oiej'ando de' abonarse por el de la Guerra.

De rea:l orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc.hos años.
Madrid 5 de _mayo de 192p.

ALOArA-ZAMORA

y termina con D. Dqmingo iMartínez de Pisón y Nebüt,
p'asen destinados 10.1 Gru:po dé Fuerzas Regulares Indi
gjenas de Meld.lla núm. 2, en vacantes de p:Ja'ntilla qué
~~ su cl~se :extsiJ2.n,

De real ortren lo dmo :'1. Vi. E. par:a\ su¡ conocimiento
y demás eft€ctcs\ J)ios gua,¡rde' a V. E. ,muchos años.
J/Ila'étrid 15,(108 .mayo de'. 1923.,

ALOALA-ZA:M:oRA
Señd.r Cqmandante ganara\!. de. Melilla.
Señores Capitán general de la priJneraJ región, Coman

dante generaL 'dte Gema e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Pro:tJecooraidlo en Marruecos.' .

Relaici6n q'U'e Be ciPa.

Infante.ría

Oalpiltán, D,. José GaJf..egc$ Maro, d\21 regi:¡niento San
F-ern and¡q, 11.

TenientlEl, D. E-nrique Porres Fajardo, del 'G1t'upo ele
FUeTzas Regula¡r,es Indígenas de Tetuá-n, l.

Alférez, D. Emilio' Pamo Fernández Conr,edor, diel re
;gimiento León, ·38.

tJabaUería
Capitlán", D. Domingo Martínez de Pisón y Nebot, del

Grupo de Fu¡erz,as Re:guJ ares Indígenas de Ceu
tao 3.

Ma-drid 5 de ;mayo &e 1923~-Alcálá-Zam()ra,

Señor...

..

/
- . ---- ,

Circula!". ExcID/O. Sr.: CQmo aclia;raci6n e inter;pre
tación del: artrc'ulo quinto del: rea1 decreto de 21 de mayo
de 1920 (O. L. núm. 244), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que losdlestinos de los primeros jefes
de Centro o Dependencia se provean, en primer término,
pü1r el"cc1ón entre lülS: que lCi tuvieren solicitado, y a,
falta de ellos, se designará libremente ~or este Minis·
terio,. del mismo modo que se hacen' <os destinos de
primeros jefes de 'C:uerpo armadb

De real orden lo digo .a V. E. par.a su conocimiepto
y demás efectas: Dios guarde a V. E. InUlChos años.
Madrid 5 de mayo de 1923.

Señor....

Excmo. S:ri.: El Rey - (q. D. og.) ha tenido a bien
disponer que el¡ ii2niente coronel de Artillería don
Manuel IMelgalr y Alvarelz de Ab-reu, cese en el cargo

. de ayuid'ante de campo del General de 'división don
Francisco SalaV'2r,a y SaJ.vrud!or, Consejero de ese COll
sejo SUpre;mo ;no,m);)rando ¡para substituirle en dicho co

,metido al -de igurel empleo y Arma'. D. Luis Villalba
y Marquínez. disponible actua);mente en esta región".

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
'y efectos consiguientes. Dios guarde -a V. E.' muchos
'a;fios. Madrid 5 de mayo de 1923.

AWAjA-ZAMORA

Señor P1'2sidJente del Consejo SUtpremo de Guerra y
M~~ - ,

S8'ÜQres Capitán general de la primera región e In
terventor ci'vi!: de Gue'I'ra y Marina y del Protecto
rado en IMiarruecos.

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

Excrno. sr,: Conforme con lo propuesto por V. E: en
1.0 del mes actual, el Rey (q. p. g.) ha. tenido a bien
diSponer que los capitanes, tenientes y alférez de 11,1
fanteña y Caballería comprendtdos en ¡;'a¡ siguiente
relacilSfi, que.d'a principio con D. José Gallegos Alblro

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V, E. ('ursó a
este Ministerio en 9 de diciembre último, promovida por
k1bña MM:úa ROJ1d.án de PáraIllO¡, madre del teniente rle
Infantería D. José Páramo Roldán, faJl1ecido en el hos
pitali :miLitar de Tetuán el: día 8' de junio del pasado
aña, a, consecuencia die infección iñtestinal paratítica,

, solicitando que a, su dtakr~ hijo se JJconsidere como
muerto 'en campaña, 'e11 Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo infotrmado por el Consejo SU!l>remo de Gu¡errd y Ma
rina, se ha ser.vido desestimarr la petición de la rec11
rrente, por no encontr,arse el c:aso comprendido en la.
basel déc;ima de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 1.(9) ni ,en el artícuki 13 del vigente reglamento <le
a1Bcompensas en tiempo de guerra.

~E1 real OI1d'en lo éJ;i¡gOi a.' V. E. para s 1 conocimil€nto
Y.. _ demás -efectos. Dios guarde a V. E. tnl1chos años.
¡M:ap.rid- 4 de mayo die 19a3. .

ALO",LA-ZAMORA

Señor Oapitán general de la] séptima f\€gión.
. Señor Presidente del Consejo SUlpI'lemp tre Guerra y

IMarina.

Oficina Central del Voluntariado para Africa (Negociado de·
Asuntos de Marruecos):

DES'+'INOS

Excmo. Sr.: El Rey .(q., D. g,) ha tenido a bk'l1.
crisponer que el vO~lmta,rio Napole6n Tormo L::orente,
a¡listado en lo Oficina detlegada de' la caja derec1ut;¡,
de I-Iuesca, con los beneficios que s·~ñala el rea~ decre,tCl'
de 28 de marzo '13Jtimo (Voluntarjadlo. para Africa),
pas-El dE'stina.L!o al r0gimiento de. Infantería MeLilla
núm, W. .

De real orden lo digo a V. E. 'p(lJ'a, su conveimi.ento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.dirid 5 de mayo d'e 192.3.

ALOAr,A-Z.uWRA
Señ'Or Capitán general de la quinta r.egi6n.
Señores Comandante gf3l1erall ·de Melilla e Interventor.

civil de Guerra y Mar'ina y d'el Prot.ectorado en
Marruecos.
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Excmo. Sr.: El Rey (q¡. D. :g.) ha tenido a bieIi'
disponer que el vOl.untario Román Díez García, alis
tado en la Oficina dcllegada de loa .caja. de recluta de
Palencia núm:. 79, con loo beneficiüs: que 98ifiala el
real decreto d'e 28 de marzo últüno (Voluntariado para
Africa), pase destinado al regimiento de Infantería Me-
lilla núm, 59. ..

De real orden 10 digo a V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios .guar-de a V. E. mucI¡,os años.
'N]1aüricl 5' de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señw Capitán ,g.ene.ra\l d~ la sexta regi6n.
Señores Comandante gen€J1al de Melina e Interventor

civil de GuerDa y Marina; y del Pirotectorado en Ma
rruecos.

Estado Mayor Central del Ejército
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Circular. ExcJJ;1o. Sr.: De acuerdo con lo pro
P?esto por el General Director de la Escuela Supe
flor de Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobar los proyectos de las campañas topográfica
geográfica, táctica y logística, visitas y viajes de ins~
trucción que han de realÍ2¡arse por los alumnos, dé
los distintos cursos en las fechas y lugares que se-
guidamente se detallan: ' , .

Viajes de instrucción.

.Clase d~ Industria Militar.-Compuesta de 2 je
fes de ArtIqería (profesor>: auxiliar) y 13 oficiales
alumnos. VIsItaran las fábncas de Murcia Oviedo
Lugones v Trubia y la Pirotecnia fábric~ y Maes~
tranza de Sevilla. Salida el 12 y' regreso el ,30 de
Mayo. '

Clase d,e comunicaciones,-C.o.mpuesta de 2 jefes
d~ ,Ing,emeros (profesor y auxlhar) y 19 alumnos.
VIsitaran del 15 al 22 de mayo el servicio de Ae
~ostació~ y.los talleres de la Hispano en Guadala
Jara; regImIento de Pontoneros, fábricas de Garde
y,Es~oriaza'yOxídric~en Zaragoza; y, 'en Barcelona,
fabncas Hlsp,a!10 SUIza y Elizalde, m,aquinaria te
rrestre y manhma y estación de radiotelegrafía de
Monjuich. Del 24 al 30 de mayo visitas al Centro
~lec~rotécnico; ferrocarril a San Martín de Valde
IgleSIas, batallón de radiotelegrafía, Central de Te
légr~fos en el Palacio de .Comu-riicaci0pes, .Cen~.
tral mterurbana de teléfonos y talleres de la Com
panía Ibérica de Telecomunicación..

C,lase de Algorítmo matemático, Astronomía, Geo
deSIa y Metereología;~Compuesta de 2 jefes de
Estado Mayor (profesor y auxiliar) y'18 oficiales
alumnos: .! endrán prácticas astronómico:geodési
cas en Slguenza del 1581 19 de mayo y en Toledo
del 21 al 24 del ?Jismo mes, visitando el Déposito
.d~la Guerra el dla 25, e} Observatorio Astronómico
e.l 26, el Instituto Geográfico el 28 y el Observato-
no Metereológico el 29. .

Para las prácticas en Sigüenza formararán parte
de la expedición 1 cabo y 4 soldados de la Escuela.

Clase de Historia militar (primer cllrso).-Com- .
P?~sta de 2 jefes de Estado Mayor (profesor y au- .
xlhar) y 50 oficiales alumnos. Estudiarán sobre el
terreno la batalla de Zornoza, según 'eiplan pro
puesto por la Escuela, saliendo para Bilbao el día
29 de mayo l-o.s profesores y el 31 los alumnos
marchando éstos el 5 de junio a Tolosa, para empe~
zar la campaua táctica.

. Clase del empleo de la Artillerí(l y ,~de rl.a Fortifi
cación.-Compuesta de 2 jefes d~ E$tqd<). M~yor
(profesor y auxiliar) y 2 comand.antes y 34 O,ficu#s
alumnos. Visitarán, conforme al plan. prPP'~esto. por
la Escuela: en el ferrol, la posición.de MoI\te ,faro,
los establecimientos navales, la'Escuela de torpedis
tas y algunos buques de guerra; reconocerán las rías
de Cerdeira, Santa Marta y Vivero; Ares, Betanzos y
Coruña; visitarán, en Villagarcía, algunas posiciones
defensivaS'; en Marin,-el parque de minas, y en Vigo
la Base Naval de Ríos, algunas baterías y determi
nadas posiciones.· Salida el 14; regreso el 30 de
mayo. _

Campaña topográfica.-Tendrá lugar en las in
mediaciones de Sigüenza, durante todo el mes de
junio, con arreglo al plan propuesto, por la Escuela;
asistirán 2 jefes de Estado Mayor (profesor y auxi
liar) con sus asistentes y caballos, 3 comandantes y
47 oficiales alumnos y.1 cabo y 2 ordenanzas mon
tados y,2 ordenanzas a pie, .todos de la plantilla de
la Escuela.
. El Capitán general de la quinta región designará,

de un Cuerpo de Infan.tería, 1 suboficial, 1 sargento,
2 cabos, 1 corneta y 50 soldados, que se encargarán
del servicio de portamiras y transporte de aparatos.

El Centro Electrotécnico facilitará un automóvil
ligero con su conductor y ayudante.

Los elementos extraños a la Escuela se encontra
rán en Sigüenza en la tarde del 1.0 de junio.

Campaña geográjica.-Se desarrollará en los Pi
rineos orientales, desde el valle de Arán al 'cabo
Cerbera y de Lérida a Barcelona, segun el plan
propuesto por la Escuela. Asistirán 2 jefes de Es- .
tado Mayor (profesor y auxiliar), 3 comandantes y
47 oficiales alumnos. Salida el 14 y. regreso el 31
de mayo.

Campaña táctica.- Se llevará a cabo durante
todo el mes de junio en la zona comprendi'da en
tre Vera, Deva y Tolosa, segun el plan propuesto
por la Escuela. Asistirán 2 jefes. de Estado Mayor
(profttsor y auxiliar), 50 oficiales alumnos, 1 oficial
de Caballería (E. R); 1 herrador de primera, 1 cabo

, y diez ordenanzas deja Escuela, con 56 caballos.
El Capitán general de la sexta región dispondrá

que se faciliten una clase de segunda categoría,
2 cabos, 1. herrador, 1 trompeta y 51 soldados,
todos montados, para el cuidado del ganado de los
alumnos y s~rvicios necesarios; 1 sargento 2 cabos
y 50 soldados de Infantería para el servicio de ban
derines, m'aterial, equipajes y efectos; y ,para el
transporte de material y equipajes, 4 carros de Ca
ballería o Artillería de los llamados de víveres con
toldo o encerados y :2 carreros cada uno.

El Centro electrotécnico facilitará 1 áutomóvi
ligero de cuatro asientos libres, conductor y ayu
dante, 2 camiones automóviles con toldo o ence
rados, conductores y ayudantes, y 4 motocicletas
con carro lateral (4 conductores).

El Capitán general de' la primera región dis
'pondrá que por el batallón de Radiotelegrafía Se
faciliten para éstas prácticas 3 estaciones radiotele
gráficas a caballo· con el pers<;mal y ganado corres-'

, pondiente. . '
, Todos los elementos ajenos a la. Escuela se enconl
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trarán en Tolosa .el día 4 de junio, con la sola
excepción del automóvil ligero que deberá estar allí
a disposición de la Escuela en la mañana del día 1.0.

Campaña logística.-Se desarrollará,del 1.0 al
30 de junio en la zona Norte de la PenInsula, con
arreglo a las condiciones y circunstancias señaladas
en el plan propuesto ·por la Escuela. Asistirán 2 je
fes de Es~ado Mayor (profesor y auxiliar) y 2 jefes
y 3.4 oficIales alumnos, un sargento y 7 ordenanzas
a pIe, 2 ordenanzas montados y 2 caballos (elemen-
tos dela Escuela); . .

El Capitán g~n~ral de la sexta región dispondrá
que por un regImIento de 'Caballería se facililén un
sargento y 36 soldados, todos montados y 36 caba
llos con equipo para los alumnos.

El .Centro electroténico facilitará un automóvil
Iígero (conductor y ayudante), y 4 motocicletas con
carro lateral (4 conductores). .'

Todos estos elementos se encontrarán elLo de
junio en Palencia a disposición de la Escuela.

Prevenciones.
El General Director solicitará directamente de

. las autoridades regionales los pasaportes y auxilios
que considere necesarios para que las distintas
expediciones lleven a cabo su misión.
. ·Se autoriza al General Director y al Coronel
Jefe de estudios para que, acompañados, respectiva
mente' del ayudante de campo y del' auxiliar de
estudios, puedan inspeccionar las campañas y via
jes de instrucción.

El General, jefes y oficiales, al salir de su resi
dencia habitual, disfrutarán las indemnizaciones
reglamentarias: los suboficiales, 6 pe.setas diarias;
los sargentos, 5; los cabos, 2, y los soldados, 1,50.

Todo el ganado disfrutará ración extraordinaria,
con cargo al capítulo eorrespondiente del Presu
puesto.

Los transportes del personal, ganado y material

9ue sé originen, serán por cuenta del Estado, y su
Importe s?fragado por s~ capítulq correspondiente.

La cantIdad qUe~ se estIma necesaria para el des
arrollo de estas práct.icas, es la-siguiente:.

Innemnizaciones del personaL........ 108.517,50 pesetas.
Pluses para la tropa.. . • . .. . .• . •.••••• 14.669,00 "
Gastos diversos de material. .•.•••.•.. 14.825,80 »

SUMA............ "138.012,30 »

siendo su importe .total cargado a la partida consig
nada para InstruccIón general del Ejército, en el
capí.tulo 2.°1 artículo 2.° del vigentePr~supuesto, y
deb~endo.ajustarse su reclamación y justificación a
lo prevemdo en el párrafo 2.° de la real orden de

·16 de abril de 1920 (D. O. núm. 86).
De real orden lo digo a V. E. para su conocí

miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 5 ~e mayo de 1923.

ALCALÁ-ZAMORA "

Señor...

....
SeccIón de Inlnnterio,....

ASCENSOS

CirC1f1-ar. ExcmeL Sr.: Ell Rey (q. D, g\) ha tenido
a. bi-en conced'er el empleo sup.erior inmediato, en pro
puoota ordina~'ü\l de as,censos, a 10s jefes y oficiales
¡efu la es,cala:' activa del Arrma de Infantería compren
~i.idoo fen Jia siguiente r'e1aci6n, que principia. con don
Ramón BadeJJl lIfaree y terminal con D. Alberto Fer
Illiánd)ez de Toro Sánchez, par Se'f' los más antiguos de
Sl1>S resp.ectivas escalas y haJia.rse declararlos aptos 'Para
el ascenso; debiendo disfrutar, en el que se le9 confiere,
1/3; efectivi-dad que .en la\ miswa se ;les asigna,

De I'E'al orden lo digo la. V. E, para. Sl1 conocimien~
y demás efectos·. Dios guarde a V. E. muchos años.
\Madrid 5 de mayo dé 1923.

Sefuxr.:.
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Relaci6n que se éita.
------:--------------..,.-~..:...;~;.;.....;.;.....---~-----~----

Efectividad

1923

30
30
30
30
30
30

30

30
li

Empleo,
,_. O_M_B_R_E_8 que se le;¡ confiere DtaI~

D, Ramón Baddl Marcé •.•. ' . T. coronel. •• • • . 20'
~ Ped,o Martín ROdríguez.,.,. Idem " .. , .•..• 23
» Francisco Sala Aoad. .• .•. . Comandante.... 7
» Carlos Castro Sánchez •... " [dem., •.... ;... ló
»Juan PazosB,lrrero.... Idem ....•..... [20
» Ange! Ferrer Cabal. . • • . . . • 7
» Julio I(lett'Pe áez ~ ... , , . , . .• 11
» Victorino Sáez Sáe'l . . . • . . . ..16
» Alfonso Estenan Azuela •• : . . 20
• Juan Moñivar Bernales...... 27
» Eduardo Gonzá!ez G~llar2a . . W
» Jos.e Albar, aCÍn González .•• , 3~
» LUls Fombe!Ilda Ga'án •.••. , 30 .
» Manuel P, ch A iza .. .. . .. . . . 3
» César Guillén Sant~s';"'" . . 3 \ .
» Salvador Meca Cedo .. · •... ', 30 'abrIl ••
» NicOlás Velázquez Padillo 30;
I Hip6lito Finat Rojas (Marqaés Capitanes...... 301

de Carvajal) .•..... , . ... . . . ;,;0'

Situación actualEmpleos

Comanda:;te •• , Zona Tarragona, 19 ..
Otro .•.•.•.••. Idem Santander, 34 .•.,., ••••.•.•..
Capitán R~g. Maliorca, 13 .
Otro.. • ..••.. Idem Asturias, 31 •••••.•• " ••••••
Otro..... •.•• dem León, 38 ... , •. : , , .•.•.•.... ,

ldem, Princesil, 4 .. , •...... ;, •....
Idem Rey, 1 ... • •.. '..••.••...•••..
Disp. 1." Región e ll.tervenClÓn .
Savicio de Aviación ..••. , ,
Reg. Tenerife, 64••••• ", ••••.•• '•.
~ervido de Aviación .•..•..•••••..

-, Reg. Serrallo, 69•..••... ; .•.•... ' .
Grupo F. R l. de Alhucemas, 5 .•..
Reg. Serrallo, 69 " ....•..••
'Idem Isabel la Católica, 54 •••.•..••
Idem 'Princbla, 4 .•..•••.••.•••••.•

Tenientes •••••• )dem Reina, 2 ... '..........•... , .
, ;Idem Infante, 5 •. . ....•.,.••••••.

Ree1!lplazo 6." R~n y MiñGnes
VIzcaya '.. ; ó .,Pedr-o Ibarra Egnía ..

Reg. Rey, 1 ".. iDaníet González Urrutia .
Acadt'mía 'Infantería. . • . . . . . . . • . . .. »RafaeI Melendreras Sierra.•..
Reg, Navarra, 25 J' Domingo CoctésAmorós ••..
Sup.o 2." RegjóJ;1y Mehal-laJalifiana. »Antonio Delgado Mena •••••.
Reg. Covadonga, {O •••••.•••••••• »Carlos del Río Messa .••.....
Coleg. preparatorio mil. de Burgos.. »Modesto Sáe¡)z de Cabezón

Capdet ., ......••.....•.
Academia Infantería.......... . .... ,. Alberto Fernández de Toro

I Sánchez '••.•....••..•••••
, 1

MadrId 5 de mayo de 1923.-Alcdlá-Zamora.

Circular. .Excmo, SIl-: ,El Rey (q. D. ,g.) ha' teni-clo
a bien, conceder Bl empleb superior inmediata, en pro
:pup-sta ordiu!8.iria de 'wscensoo, a los oficiales de la es
calLa de reserva del Arma de Infantería comprendidos
en la sj,guieute rela'ci6u, que principia con D. Dionisia
Ohimarro Mo;renOl y termina con 1), Eduartlo de La,¡ra
La!boirda., por ser los más 'alntig:uos de sus respe'Ctivasl

.eslcalas y hallarse ,d:ecla¡r:ados aptos .para el' ascenso:

idebli'Ellldo disfrut~, en el qUie. se les confiere, lal' efec-
~lyirlad gU\E'l en fua misma¡ se 1€S RiSigIlll;. . '

De real: or'llen lo digo a V. E. p,ara su conccIIDlento
fy d:emás efectos. Dios guaI1de a Vio E, muchos afias.
,Madrid 5 de mayo de 1923.

Señor...

923
923
92l

3
923

Madnd 5 de mayo de 1923.-:Alca1á-Zamora.

Ef'1!CTlVlDAD
Empleo

Empleo Situación actual NOMBR.ES que se les confiere
Dfa' Més Ato-

Capitán hO •••••• Sargento mayor plaza Latache .•• D. Dionisia Chim~rro Moreno Comandante ••.. 25 abril •.••. 1~

Teniente .••...• Grupo F. R. l. de· Alhucemas, 5.. ,. Rafael Bautista González •. Capitán, •••.••. 2 ldem .... 1923
Otro.••••. ; •... Reg, La Coropa, 71 ............ » Federico Julio Barbasa•.... ldem ••.•••••• 7 ldem .... 1

Otró........... Sección tropa Academia Infantería ~ Sebastián Máximo Carreras. ldem.......... , 11 ldem .... 1

Otro......... ; .. Caja de Alcalá, 4............... ,. Víctor Fresneda Escalante.. Idem....... '.... 25 Idem .... 1

Otro.......... Caja de Madrid, 2 •••....•,•••••. • Mariano Escandony Solima, ldern........... 28 Idem .... 192
Otro...•••. ,. Disponible zona Madrid, 1 •..•.. ~ Eduardo de Lara La,borda•. Idern........... 30 Idem •... 1

- ¡

DESTINOS
Excmo. Sr.: El ReY' (q¡. D. g.)se ha, ,S€¡l'Vido dis

P(~er -que el comandante >de lnfa,merI¡a·, D, Celestino
Q:Jlorado y Ga;rcía-Rodés, del regimiento Navarra nO.
il1leIb 25, ¡pase destinado ,al Tercio tre Extranj<lros, ve
rificandO su tncoTPomc'i6n ron toda mw;encia. . .'

De :nea1 orden 1rcI dj,go a V. E. pa,'r'a su, CQnOOlTUlento
(y¡ demás efectos. Dios gu<li!'de a V. :m., lIDuchos afios.
M:adJrid 5 de mayo de 1923.

ALoALA-ZA:M:oRA

Sieñor C<>ma:ndante :gemmü de. Ceuta~

Sefíores Callitán gen:erait de la cuarta región e Iuter- .
'ventar civtl de Guer,r'¡a y Marina y del Protectorado
JEm Mll,1'1'ueros"

DISPONIBLES

E;xc,mo. Sr.: El Rey (q., D. g.) 'i!>e h;a servido ~
poner qUie ,eQ oomandamte de Inf'antería D. Julián LlO
rente Navait'IP, que hal cesad>Q en el cargo de ayudante
de campo del General de divis~ón D. Julio de Ardáiuu:
y Crespo, quede disponible en esta regiÓll.

Dé rew1 orden lo' digo a V E par.a .su conocim1eD1n
y_ demás ef€,cOOs 'Dios gruat'de 3J V;,," E, mU¡cl:¡os afinS.
.M¡arlrid 5 de ,mayo de 19~

'" .... 'ALcAI.A.-ZAMOBA
/ "

Sefior Capitán general de la primera ~~.
Señor Interventor civil d\3 GtreI'rai Y iM-arlna y del' pro:,

tectorado en MarrueCO(\,
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Sección' de CllbnUeria
ASCENSOS

. L'ircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder el empleo superior inmediato, en pro
puesta reglamentaria de ascensos del presente m~, al
jefe y oficial.es del Arma de Caballería comprendidos en
la sigu;iente relación, que principia con D. Rafael w-

pez de la Cámara y termina con D. Luis Indiart Willa
rreal pOT ser los ¡primeros en S1$ rr'spectivas escalas.s
hallarse declarados aptos para eL asoonso;debiendo dis
frutar en .el que se; les confiere de la efectividad que en
la misma se les aSigna. . .

De real orden lo '<Jigo a V. E. pa¡r,a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ml!(chos años.
Madrid 5 de mayo de 1923.

ALCALA-ZA:M:ORll
S\eñor...

:.:

Efectividad
Empleos Destinos NOMBRES Empleo

. que se les confiere Díal Mes' I~.
.

Coma'1dante..•. Reg. de Caz Calatrava, 30 .•.•.•.•.• ¡D. Rafael López de la Cámara .•. T. coronel .•... 8
Capitán ... ~ •.. ¡dem Yictoria J;ugenia, 22 ..•••••••. r · ]üs~ S;;:rrano Biguer ......•.. Comand~nte.... 8
Otro.••••...••. Co'eglO de Huerfanos de la Guerra. ~ GUllkrmo Planas Paye'as .... ¡'jem ..... , .•.. 20

eniente••.•.•. Depósito de Remonta.... " .•.. '" 1> Carlos Pérez-Seoane y Cullén. Capitán..... :. 8
Otro........... Disponible l.a región y alumno Es- .

eueJa Superior de Gur.rra......... ~ José de Suelves y de Doyeneché ldem .......... 17 abril. • 1923Otro•••••.••. , Escuela de Equitación Militar••.•. " ~ José Cabanillas Prósper ...... ldem ....•.•... 20
Otro o ••••••••• Reg. de Caz. Victoria Eugénia, 22 . •• »Ignacio Despujol Tr<;;nor, C9n-

ldem ..... ~ .•..Q,l:: de Caspe. • .•..•••.••.. 26
Otro•... e ........ 1 .. Grupo de Fuet"zas regulares Indíge- ;

nas· de Melma, 2 •••••• .. "...... » Enrique Dalias Cuena ....•••. ldem .•...•'...• 28
Otro....... Reg. Drag. Montes.l •. : ... , •••. ~ .•. » Luis lndart Vi'larreal. ••••.... Idem ....•..••. 30

"

Madrid 5 de mayo de 1923.-Alcalá-Zamora.

. Sarmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo de ca;pitán y alférez de Caballería. (E. R.) ...
ten prOlpuesta reglamentaria de ,ascensos del .c:orricn
te mes,. -al tenienful y s'ubofrciaJ: de dicha Arma, l'e:)
pectiv,amente" p. Joaquin Jiménez Moreno, del regimien
to .Caz¡aoores de Alicántara núm; 14, y D. Mario Vi·.
oonte Clemente, con destino en el Tegimiento Cazadores
de Alfonso XII núm. 21, por ser bs primeros' en sus
escalas y haJlarse decl'arado apto para el 'ascensoel
teniente, y wnceptuarse al subticial en condiciont's "le
obten€ldo, con 'arreglo a la ley de 29 de junio de 1918
(O. 1.. nú.m. 169), asignándoSE?les en el que se les con
fiere la antigüedad de 13 y 25 de abril último, respec-
tivamente. .

De real ordJen lo digo a V., A. R. para su conücimiento
y demás efectoS: Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 5- de mayo de 1923. .

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Señor Capitán' g<;neral de la segunda regi6n.
Señores Comandante general, de MeJilLa e Interventor

civil de 9u6rra y Marina y del Protectorado en Ma
rrUeGOS.

DESTINOS

. Excmo. Sr.: En _vista del con'0'u¡rso 'a.Í1undado por real
.orden circular de 31 die marzo último. (D. O. núm. 72),
para proveer una vacante de CQmandante de CabaLLería,
juez peumanente de causas en esa Capitanía geu{:ral,
el Rey (q. D. g.) ha tenido fu bien aprobar la propuesta
de V. E. hecha a favor deil. de dicho empleo y Arma
D. Francisco, Lozano y G6mez die Barreda, all~ tiene su
destino en el regi.miento Lal!1ceros de lla Reina, núm. 2
deL 4rma e:x:pr<:,sacla, por reunir las conclidones que de
te.cn:¡ma el ,al't~ctllo. segundo del reglamenio aprobado
por reaL orden 'CÍl'cul.ar de 11 de junio de 1919 (D. O. nú..
mero 129). . .

De 'real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y de!TIás efectos, Dios guarde a V. E." mUlChos años.
M:ll.dtid 5 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Sefior Capitán general de lla p:r:Lmexa regj.6n.
Señor Interventor, civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en .Marruecos.
/•••

Sección de Artilierlu
-ARMAMENTO.

(}iTfJularr. Excmo. Sr.: El Rey (r,¡. D. g".)' ha tenido
a bien 0-is(pclner fqll'eb para lal entrega de las phtolas
al~bomátlCas de nueve milímetros, modelo 1921, se obser
v<en por ~as .autoridades miliitáres superiores .y 1)01' los
Parque de Artill'2rí"B., las prel'lcripdones' sigUiente:

Pri.mera. Se dotará ,con ellas a los Cuerpos de nuev,a
creaCl6n. .
,Seglln~a. Se entregarán a los Cuerpos. por aumento

dJeplantI'l1a¡, por srntituci6n de las inutilizadas de mo
delos -antiguos,. C!' .por sustituci6n d:e las que, nec'esi

. tanda recompoSlcI6n no tenga el Parque pie.zas sueltas
par'a recomponeI1las, a no ser que se C1l.{ ate con exls

/'"tenlCIas de pistolas deli modJel.!o que tenga el Cuerpo,
por·qu¡eentonC€s,., serán de ésta clase las .:¡ue ,se entre
guen el:'. las casos citarlos.

Para e,qtas substitll'clones, regirán los preceptos que
señalan lcs art'Lculos 43 y 46 del reglam(n'to de :1.6 ;le

. febI'ero de 1920 CC.· L. núln~ 1).
'Derccra. Se pod'rán vender a Generales, jefes y ofi-

C\iaJes, !que lo SIO'liciiJeil1.. . ',
Cuarta. Los FaTIgues formularán pro:p·uesta de des

bmr~te de las pistolas de modelos aJltiguos que, en es
tado ,de. ~mp'osici6n e .inútiles, tengan entrada "n el
estab&Clm161llto para utilizar las piezas sueltas quc
l'esulten útiles del ,desbarate"
.,qu~nta. El irnrp'Orte de los ,cargos y ventas, '10 remi

tIran Jas Parqm~s, un ID2s antes de finali zar el a:!l.o
econ6mico, fuI AI'chivo Faculit,ativo y Museo de Artilleria,
para que este Centro aJd'quiera pierzas sueltas y armas
del l1l1()VO mocloJ.o. , .
/ De real orden lo digo 'a V. E.para su conocimiento

y demás efectos. Diqs guartl'e a V. E. muchos afios.
Madrid 4 de mayo ,de 1923.

Ar.oALA.-ZAUORA

Señor,..

ASCENSOS

E¡xcano. Sr.: :EJ R~ (g.D. gJ ,se. ha servido con.
feI1r el ,:m;pleo su;pcrior inmediato, en propuesta reglar
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Marina y del Pro-

Señores Ca:pitahe.s
octa;va regiones,

Señor l11tEJrVentOIl:' civil de Guerra y
rectorado en M,arruecos.

y id:emás efecto¡s" Dios g,uarde' a V. E,. muchos años.
Madirid 5 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMOIlA

generales de la primera, tercera y.
mentaria del ,ascensos, a 10s .capitanes de. Artill€l"Ía
~mpre.ll><:lidós en ¡la siguiente ,relación.; que p;rincipi,t
COIl¡ 1\ GuiUermo Sans y Huelín y termiJ.:a con don
Eloy de la Bren..a, y Queved'o, ;por ser los más antjguús
en su escala y hallars;e declarados aptos p'ara el asceIl
sq; asigrnándose:es, en el qwe se les: confiere, lit anti
¡rfiíed'!:tid que a cada unGí se le señaJ:a\.

J:)e !mal ol'den lo d~goa, V. E . .par.a; su conocimiento

Relaci6n f[11.e Be cita- ~

nq:¡:¡s... _,"u S*

Antigüedad
Destino o situación actual NO MB!!. IH< **''. Dill. _ Me~ Afio

- -- -
Sup.o sin·sueldo en la.1.a región.... '" .•..••..... D. Guillermo.Sansy Huelin ....................... 5 abril .• 1923
Archiv) Facultativo y Museo d~ Artillería ...•...... ~ Aotonio Olim y E,h~,rr", •.••.•.••..•.••.••.1 16 idém.. 1923
Pábr1c{ de pó:voras de Murcia. .....• . ......•..•. » Alejo González y OarcÍa-Gutiéraz ........•.•.• , 20 idein:. 1923
Comandancia de Artillería de Ferf01. .•.....••..•. » Eloy d~ la Brena y Quevedo ................... 23 i1em.. 1923

-
Madrid 5 de mayo de 1922.~A!cdlá-Zamora.

Sección de Ingenieros
ASCENSOS

Señor....

Señqr Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en ·MarruecOS.

Señores Ca¡pitanes 'g¡enerales ,de la primera, segund'a y
cuarta regiones.

Excmo. Sr.: En vista de hlA prc¡pucsta ordinaria <Ye
~censo¡, cor1I'espondiente al ¡mes actu,al, e:. Rey (que
Dios guarde) s<: ha servido COnceder eil. empleo superío~

inn~edJia;l1o a los jefes y capitán de Ingenieros oom,:Jroen.
¡did.'os en la ,siguiente re1adón, que oomienza' con don
Manuel Díaz Escribano y termina con D. Pedro Ma-·
hienda López, 1018 cuales están dec:aradDS aptos y¡ara el
ascenso y son los más antiguos en sus respectivos elll
pIcas; debiendo dlsfru,ta.r,€'Th los. que se les confiere, de
la efectivü:ra,cj¡ .gUie a cada uno se asigna en la· dtacla
:relaci6n.

De Teal ord~n UD dtigo a V. E, par,a su conocimiento
y demás eféJCtoo. Dios guarde a Vi. ID. muchos ~ño¡;¡.

. M,adrid ,5 de may.o de 1923.

...--
De \real ,,¡¡:'den lo digo at V. E. !para su cOllociÍniento

y demá& efectoo, DiQS guaTIde a V. E. IDu,<lhos atiOS.
lV~adrid 4 de .mayo del 1923.

AWALA-ZAl\rORA

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con fu solicitado ;por el c",
pitán dE' Artille.ría, con diestino en el primer regimiento
<fu Artillería ligera¡, D. Felipe Gómez-Aceboi y Varona.
el Rey (q. D. g,), d'e acue:rdo con 10 informai10 por ese
Consejo Bu¡premO' eu 21 del mes pr6ximo' :pasado, Sel ha
Hervido concederle licencia para contraer matrimolliv
con ddña ·Maria del Carmen MUT'iedas y M8.¡rtl.

De rea~ orden lo digo a V. E. para SUi c011Ocimle.uto
y d'emás efectos. Dios guarde a. V. E. mUichos años.
Maldrid 4 die ma;yo de 1923

Señor Ca,pitán general: de la prim¡etra región.

SéñQr Presidente del Consejo SUp'I1ell1?' de GuerJ.',l1, s
Marina.

TELmMiETROS

CiJrcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de ncue\·
ilb :con lo infonmado por ·la Ju'n'ta fa.cultativa de Arti
nería, ha tenido a bien aprobar los dos folletos (texto
y láminas)" redactados ,pqr la. primera r:,jección de 1ft.
Escuela Central de Tiro, ref'erente a la¡ descri1Jci6n v
manejo die los Telémetros de inve;rsióTh; rl'e 1'215 y do...
metros, halse modeJo Zeiss. Es asimismo la voluntad de
'S. M. que la expresada, SeccIón proceda a la timda de
1.000 ejemplaires d,e· lq; mencionad'os textos y 1ámilla~,.

lle los cuales formarán u'n solo fol1eto y edición de lá·
:l'l1inas, haciendo en ellos las allOtaciones que. estime
<convenienteq, para pOder distingu.ir con más fucilidad
lo que a uno y otro aparato;.correspomfa.

.
_ ....a... ._-_. ¡

• EFECTlVIDAD

Empleos ,Destino o situación actu~l
Empleo, NOMBR.ES qqe se les confiere

IDia Mes Afta

Co<on<1..•••••~ITeniente coronel Ci}mandanda Base Naval, Cádiz. D. Manuel Díaz Escribano... '. 6 ¡a.,,,Comandante .... Super.¡ume¡;ario La región (Insti-
• "11 1923

, tu':o Geográfico y Estaqístico).. » N umeriano Ma' hé Pedroche T. c0ronel. ••••1 6
>Capitán .••..... Supernumerad'J 4." región....... » Pedro Maluenda López~.... Coma~dante .•. 11

I-
Madrid 5 de máyo de 1923.-Alcalá-Zamora.

BICICLETAS

Excmo. 'sl:.~ ':]!¡i Rey (q. D. g.~ h:t tenido a bie,!'.
msponer que las biciclelas tt'dqu.iri'das. con destino. a

• Cuerpos de Infanterí.a, ,sean distribuídas siete a cadí!. .I uno de lJ.os regimientos de Valladolid iJúm:. 74, Se<;üvia
!nÚTI1. ¡! 1 ~ Victoria núm. 76, OI'idene.s ·Mj]¡"tu-es núl mero 77 y Tanagon 3.\ núm, 78, el'1;duánd'e, desdl"
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'luego, con ca:rácter urgente, 10$ transporteS. necesar~os,
po!t: cu¡ant-a, del ·EstadO!, desde el Centro EIQétrotécn~co

'Y' de Comunicaciones de esta Corte a los Cuerpo¡s lU
ji,icadCJIS. .

De real orden lo digo a V. E+ para su conocimü~lto
y d'émás efectos, Dios guarde .a V. E. m~hos a[llD3·
Madrid '4 de mayo de 192.3,

AWALA-2AMoRA

Señor Capitán general de la.. primera. r<:lgión.

SeñcxresGBneral Jefe del Estado Mayor central del
Ejército¡, Ca¿pitanes generales de la ·qu;i.llIta, sex.t~"
séptima y octava regione::t Intendente g-eneral mlll~
tar e J.nteI'Vcntor ciivil de Guer.raJ y Marina y del
Protecterado ·en .MarrUjeCOS.,

•••

Sección de Sanidad Hllltor
ASCENSOS

C'ÍJrcula71. Excmo' Sr:: ·El Rey (g¡. 1\ g.) se ha' ser
vido conferi!'; en propuestru regLamentaria de ascenso~,

el empleo superior inmedia<to a los jefes y oficia.:'8s me
rucos de Sanidad Militar que figuran en l'a sigtliente
relación, que principia cQn D. 'Dionisia Tato Fernández
y t€Jrmina con D. Ramón Zorrilla Polanco, por ser los

. más antiguos d'e su esc·aJa, y haiJars'el aptos ,para el as
. censo" debienrlo disfrutar, en el que se les confiere, la
efecti~idad que a carra uno se 'le señala. . .'

De n:ial anden lo di.go a· V. E para su conOClmlento
Cf demás efectoa Dios guarde a Vi E. muchos añoS.
Madrid 5 de ma;yo d'e 1923.

Señoo...

Relacl4tt que sI. cita

Antigüedad
Empleo

Empleos DestIno o situación actual NOMBRES qlle se les con1lt're P>ia Afio. Mes

Comandante ••. Grupos Hospitales de Melilla ..••••• D. Dionisia Talo Fernández.. : •.• T. coroneL •.••• 30 abril. • 19
Capitán....•... Dep.o de Semtn'ales, 3.a·z.a Pecuaria » José Rodríguez Castillo.•.••.. Comandante .•. 7 idem. 19
Otro .......... Disponible en,la 1." región..•.' .•• , .• » Antonio Pérez Núñez .••• , ••. Idem .•...••••.• 16 idem. 19
Otro ........... 14.0 tercio de la Guardia Civil....... » Gustavo Martínez Manrique... Idem ..•.....••• 24 idem. 19
Otro ......... 4.a Comandancia de Tropas de S. M. » Sebastián Monserrat Figueras Idem .•.•.....• 2~ idem. 19
Otro '.•..•...•. Primer !trcio de Cab.a de la G. Civil.. JI Ramón Zorri1la Polanco .•••.. ldem .; •••••••• 30 idem. 1

M¡ldrid 5 de ~ayo de 1923,-Alcalá-Zamora. -aONGURSOS
(J~roular~ ExcID,O¡. sr.: Pa:ra ¡proveer una· plaza ae

teniente coronel médico en el manicomio de CiffillPU
zueloo, especialistas en Psiquia'bI1i!1 y CI>e'8.kfa por real
d€lcreto de 28 de abril :próximo pasado (D. O. núme
ro 95), el Rey (.q. D. ¡g).) ha tenida a, bien disponer
se .celebre el concurso COr;retspdndiente para cubrir' d'i:
chlJj plaza entre. lOs tenientes. coroneles médiCClS que
lo soliciten. Los, .as'Pilr,aln1Je's a eJ1:ru, ¡promoverán sus
instancias en el tél'Illino de 'veinte días, a. contar d.e
la fecha de La publicación de esta real or,(lenen el
DIARIO ÜFiCIAL, las qÚ'e serán cursadas diieecta;pwnte a
este Ministerio pr:;4r los :primeros jef€lS d'e lOs Cu€rpos o
d.ep.endecias, aromjpañandoaj las mismas COD?ias de las
hójas de servicios y dto.um-€jntos acreditati;Vos de :poseer
1Ia citada especi'aiJidaKf; ,a/llUUcianrlo los jef:es de Sani
tdlad; de Afl'icllJ, Baleares y Cana;rias, por telégrafo los
nO~Jres de los Doncu['s,antes 'y ,envío de la docuDlen-
taClOn.. .

De real orden. lo digo a V.E. para su conocimiento
y demás e:flectos. Dios guarde a V: ...E. m~lGhos· años.
Madrirr 5 l1e matvo dé 1923¡,'

señor...

ENFERMiElRAS MILITARES

Exc,mo. Sr.: En vislt.a de una instancia remitida a,-
-~ :Ministerio . 'POI' el d'irecton del hospitaamilitar Jle

urgencia de esta; .Corte, con -escrito de 20 del mes pr(j..
:x;imo pasado, promovida :POI' la enfermera de segunda,
con destino en el referidO establíecimiento, doña Ascen·
sión AsUll:1a:" MayJ1n:, en st1plilJ'a de que se le ,conceda la
sepalraci6n tlel Cuenpo de enfell1l1eras <;l.él Ejércitv, el
Re¡y (q. D. g~) ,se ha servido acceder 1.\. lo solicitado por
la recUI'¡ren1te, .

nq J:Iel8J orden lo digo a V. E. :para sU oonOlCimiento
y d'8más efectos. DiQs ¡guarde a V. E. muchos años.
ll~id 4 d.'e lllIÚ'o de 1923. ." . •

. AWAU-~OM

Sefior' Qapitán gen'8l'al de la primera "r€g16n,

SefíQres Inteliden1J6 general militar e Interventor civil
-de GlleTra 'Y Marina;¡ y del Protectorado en ·~arrueco;¡.

ESPECIALI.DADES MEDICAS

. Excmo. Sr.: Para cum;p~ipientatr lo dis-puesto en el
1%1timo inaiso &JI artículo 2;¡ del :oo~l decreto de 29 de
abr'il ;p1'6ximo pasado (D. O, n'Úm.. 95) 'P'ara siJ:n:ul;ta
nelar -especialidades, el Rey (q. 'D. g.) ha tenidp a bIen
dis:poner que a los jefes y carpit8!lles médicos que
:fi:guran en lal siguiente relación,' 'que principia con
~ .Adio'lfo RintCón, de Arel1ana y termina. con 1\ José'
Artal Costa, se ~ asignen las espeaialidades' que se
citan, además \fe las' '<lUle de plantilla¡ vi€.llen desean·
peñando.

De real orden lo digo a V. m. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muo.h06 años.
M!a.d1'ilf 5 de ma¡yo' de 192q.

. ALoll.l-Z4M:ollA

SeñOlres Capitanes general€lS ¡die la tercera y séptimal re
gJi¡ones.

Relaci6n que Be cita.

Comandantes médicos
D. Adolfo Rincón d'e Airellanoo dir€'CtQr· del' Laborarorb

de Análisis deíl hospital milita;r ~e Vwlencia, la
de OJ:orinolarin¡gtilogía, del mismo hospital. -

l> . Manuel Garriga Rive~ directo,r d~ Labor,af.orio de
Análisis del hOS])ita:l de Valladolid, i:.a de. Dermo
sifIliograf'fa del mislll:Q establecimiento.

» Jullio Vill1l.r Madl'Ueí'ío, qftalm61ogo ae1 hospital. d~
V:aJ1ia,ddlid, la ~ Railidogía 'de dich<;i hospItal..

, .
Capitán médico

D. José Artal Costa, radiólogo del hospital de Va::.encia,
la: de ciftalmolog1a ,del mismo hül'Jpital.

Madrrid 5 ~ mayo de 1923.-Alclll1á-Za¡niora.

•••

SeccIón de JusticIa 9 Asontos generales
ASCENSOS

Excnn -8],'''1 El Rey (q. D. g.) se ha servido oo~
ced:er el empleo sU!perior inmediato, en propuesta. 0l1'di-



D. O. nt'lm. 100 6 de mayo de> 1923 .469

ALcALA-ZAM:CJü

Señor Capitán general de la sexta regi6n.
Seiñor PresidJel1te del Conseja SU(prelIlQ de G,.fOrra y

Marina.

Excmo. Sr.: Vista Jia instan0Ía que V. E. 'cursó ar.
este Ministerio con esó:1;l:.o de 20 die )3¡(~tiembre úl-

. timq,plQin'Ovida.. por el Baldado del regimien10 ere In
fantería¡ Ga,relJano núm. 4.3, Emilio Pérez Mdnz6n, eu
sí\Pjlica de r<ectifiocaci6n de la fecha ae su; nacimiento;
y res:u1ba,ndo qu¡e el interesado acr€diM documentalmente
que nadó en 10 de enero 'de 1900, y qUle en este sen
tido se subsanó la ~quivocaci6n padecida en la ·C0rreh,
pondiente documenlta,ción de qwntas, el Rey (qoo D1os:
guaide), d:e acuerde( con lo infoI1mado par el COnsejo.
~u,pnemo de Guerra y Marin,a¡ en 14 d'el. mes proximo>
pasado, y con arr!elglo a la dispues'to €!l1 la :rIcal ord,en'
de a!)( de septiembre de 18.78 (O. 4. núm. 288), se na:
servid'o acceder a dich8J petici6n, y, €n su com~ecuencia,
d[Sponer que en la dOiCumentaci6n militar del recurren
te se cclnsigoo, como fecha de su nacimiento, la y 11

mencion,ada .de 10 de' eooro die 1900, en vez de la de
10 de oiJubre deL mismo 'año conque en ella figur:<.
. De real orden lo digo a V. :m. para su oonodmient().
y demás efectos. Dios guaiJ:rle a V. E.. muchos afios.
Madir'id 4 de ,ffill¡yo de 1923.Señores Ca¡pitanes geD¡erales de la primera Jregi5n y de

. Canarias y Coma¡ndantes generales de ·MelilJ:a y Deuta,

SeñOr llUterventar civill de GU€I\ra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

naría de ascensos, al1' auditor de bi'igad,ª D. Mauuel ,del

)

N1dp TorTes, teniente alJiditor de primera DI. Luis Ro
dríguez de Viguri y al de segunda D. Miguel Gambra

. Saní'i, íre las Fiscalíoa de Geuta, disponibles en la pri
m€ra regi6n y 'Gobierno militar .de Gran Can!l!ria, y en
cqmislón en la Al¡{ditqría de M:elilJ:a., res.pectivame.nte,
¡p~ ser ITos más' antiguos en 8\US esealas de los decla
rarlos Ilil=ltos para el ascenso; asignándoles, en el em
pl.eo q1.be se les confiere, la antigüedad d'e 25 de llibril
~asap.o, al primero y último, y la ide 31· de julio del
año anterior, al segundo. Es al propio tiempo la volun
tad de !S. M. q¡re el .auditor D. Luis Rodríguez de Vi
gu,ri,quede acJ.ocaid'o en la escaRa de su clase, inmedia"
tam€n(;" desp'lllés de D. Antonio Méndez Casal

De real orden lo digo a Vi. El. p·ara; su CO,nacimiento
!Y demás efectos. Dios gual'd:e a V. ,E. muchOs años.
Mjaldrid 5 de mayo de 1923.

•••

ASCENSOS

Sección de InstruccIón, Redufrnnlenfo
, Cuenos diversOS' .

Selior...

ESTADO CIVn..

Sefí.OI' Presidente {fel CCinsejo supremo d~ Guerra y
. Marina.

Señor Directo:r general de la> Guardiai Civil.

Excmo'. Sr.: Vistá la instancia que V. E. curs6 a
. este Ministerio 'COll su escrito die 30 de agosto ú'ltimo,
promovida por el cabo de ese Instituto, Juan Qésar
ROO.ríguez, e.n st1plLca de reet.ificaqi6n de su primer 'Circular. EXicmo. Sr.: En vistla de la proptlfeStia, 1'8-
~dl(); Y resultand'o que el interesado acreditó do- g~amJeniJaria de asoensos correspondiente 'al mes f.\.Ctual,
cumenta~mente que el qwe le c.orr~nde .lC\S el de cesa que el DiT'eCtor general de la Guardia Civil remiti6 :l;

y qu~ así co.nsta 'en la documentad6n de ollintas OOrres· este Ministler10 en 1.0 dlel! mislllD, elJ Rey (q. D. g.) 00
pondtlen~ el' Rey (g.l). g.), del acu¡erdlQl con' lo informarlo ha servidb OOlllCed€ir' eJj emp]ro superior inmedi:a,to en el
~ar >el Conse~o S:upremo. de 'Guerra y iM'a['in~ en Ir; referido 'ü,'ueI'p?,.- a llos je¡fes, ofictales y subofidale,r
?el mes :p-r(ixl1J:lO ¡pasado, y con al'll'eglo a lo dlSfl-Uesto comprendidos ren la sigu!i.ente rel3;ción" que principi'a COn
en la real ord~n de 25 de septiembre de 1878 (D. O: nú- D, Enrique Oláiz Z'ltbieta y temnina ,con D. -Julio prieto
mero 288), se ha servido acceder a, dicha petición, y, en Gutiérrez, los cuales' están declarados aPtos para er as-
S!! consecuenoia, diSPoner. que en la d.cJ<du¡menta.ci6n mi- censo y son lbs más antiguos en su,? empleos; debiendo
litar <J,el, .recurrent€1, se consigne el pr.imer apellido de '(]lisfrutar en el que se les 'confiere ra antigüedad qDJe a
Qesa, par ser el que legaImieniJel mcorresponde, en vez cada uno se asigna en la 'citada reJwci6n, en la cual
~ de César can que en ella¡ fig'U'ra. se i'l1Cluyen lbs tenientes, ya ingresados" D. An1Jonio O1i-

!De freal orden 10 digo a V. E. paIla su conocimiento ine,nt Tdedo, D. Fa:usltino Sá,nchez de Moliroa y Garcí:a y:
y demás efectos. Dios gu~ a V. E. ,lllUMOS añOs. >'D. Geira,rdb Mhl1rillQ Herrera. a. los erectos goo determina.
M:adlrid 4 de ma¡yo de 1923., . la real! ordlen drcular dé 30 deL mes próximo pasadÜ'

(D. O. nt1IDJ. 97)" COI\tinuandio los ,alféreces que asoien
dein el empleo inmediato en 'los mismos destinos q'Ue
hoy sirven. .

De real orden lo digo a V. E. paToa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mUChos &10s.
Mad'rid 5 de mayo de 1923.

l.

..
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Efectividad

Empleo~ • Situación actual N O M B R. E S - _. Empleo
_______ 1 ---,- 1 ---,-_··__ I_q_u_e_~e_l_e_co_n_fi_er_e_II-D-íal~ Afio

'Comandante ••. Comandancia de Navarra ...•••.... D. Enrique Oláiz Zubieta ..••.•. T. coroneL...... 14
Capitán ........ Idem de Madrid. .... . .. .. • .... . .. »Antonio Escobar Huerta ..... Comandante.... 18

'Teniente (E. :R.). [dem de León'o • o• oo••..•....• ' • • • »Máximo Rey Montés ...•• o.. , Capitán (E. R.) 11
Teniente Idem de Jaén o ,. »Leandro Blanco GarCÍa Capitán .. ~ 16 abril .. 1923
OtFO Idem de Alicante .. _. . . .. .. »Rafael Fernández de Vega Soto Idem . . . .. 16
-·Otro ••••••••• ldem de Jaén o" . ••..•• »Pedro Barcina del Moral ••••. Idem .••• ,..... 18
Otro .•.••. o•.• Idem del Sur ..•..• , . • • . • . . . . • .. . »Fernando Puche Extremera ••. Idem . . • • • • • . •. 24
.otro ••••••.•.• Idem de Gerona: ingresado por real I

orden circular de 5 de marzo de
1923 (D. O. núm. 51) ....••...•. " »Antonio Climent Toledo .• ,.. . » 5

Alférez (E, R.) •• Com." Cab.a 4.° Tercio .•••.•...... »Pedro Rodríguez Guerrero •.. Teniente (E. Ro). 5
'Otro (íd.) •.• o•• Comandancia de Teruel ..•.•..••.. »Manuel Gómez Cañas ..•...•• Idem (íd ) 1 5

iEscuadrón 13.° Tacio: Ingresado por~ ., " f
Teniente. . . • • • . real or,jen circular de 5 de marzo »FaustlllC? Sanchez de MalIna »

de 19~3 (D. O. núm. 51)........ G,¡rcla •...•..••.•••.•••••
.Alférez, (E. R.) .. C'_:mandanci.a de C:steHó¡:¡ .....•••. I » Hono:io Iné~ Alon~.o..••.•. 'ITenien~e (E. R.)
Otro (td) ..•.• Pnmer T:rcio Cabo .......•..••.. »EzeqUIel Agume MI]angos ..•. Idem (Id.) •.•...
Teniente ••• o••. Com." Cab." dd 18.° T€rcio: Ingresa- _

do por real orJen circular de 6 de
abril de 1923 (D. O. núm. 76) ••••• »Gerardo Murillo Herrera..... »

-Alférez (E. R.). Com."Cab... 18.0·Tercio.; .••....•• »BenitoCerva!ltesAlvarez•..•• Teniente (E. R.)
.Dtro (íd.) .•.••• Idem ,de Madrid ......•.••..•••. • »P,tUlillo González Valdivieso . Idem (B.) .'•••..
Suboficial .•••.• Escuadrón 2.° Terci(l ..•. , .....•..• ~ Juan Carrilero Chumillas ..••. Alférez (E. R.) .
Otro •••.•••••• Gom." de P¿,lencia .••..•••••.•.••• » Cándido Iglesias Vnquera .••. Iclem (íd ) .•.•..
Otro Idem de Coruña.................. »Eduardo Iglesias Fernández Idem (íd.) .
Otro Idem de Cuenca : »Julián Moya González Idem (d.) ..
Otro.•••••••••• Idem de Cáceres , •... ; o., ..• , »Braulio Terroso Castañare~.;. IderiJ. (íd.) ••••..
"Útro .•.•.••... Colegio G.uardias Jóvenes.,........ • Julio Prieto Gutiérrez .•.•.. ,. Idem (íd ) .•••••

Madrid 5.de mayo de 1923.

dinaria de ascJe¡nSOl!:\, a Los oficiales primero y segundo,
:respectivamente, del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
tares, D. Luis Delgado Navarro, del GobierJ1¡j militar de.
San1:iander, y D. Cándido Díaz Vega, del de Zamora,
por ser los más .antiglWs en sus :reslPectivas escalas,
hallarse declarados a:ptos par.a eJ' ascenso y reunir (;on
didan6s reglamentarias para el empleo que se les con
fiefle, en el qoo diS'fa:'iUta'I'án la efectiv~dad de 30 de
abril último. .

De 1''0a1 orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DioS guarde a V. E. mu¡chos &íos.
Madrid 5 de mayo de 1923. j

ALcALA-ZAUOlU

Señores Capitan,es gene~ales de la sexta y séptim'1 re
gio.nes.

Señor Interyentor civil de Guerra y Marina y del Pro
iOOctorado en Marrwe!Cos,

Circular. Excmo. Sr.: Conforme -con la propUleSta
que el teniente vicario lencargado de la¡ JurisQkción

'CastrenS€l, remiti6 a este Ministerio en 1.° 'dJel mes 8¡C
tual, el Rey (q. D. g.) se ha .servido conceder el E¡ttn
plJeo de capellán primero del Cuerpo IDclesiástic:> del

'Ejército, a los segundos D.Ange1 Dancausa Lozano y
D, Manuel iMartíil1ez Gonzáilez, con la ,e,fcctividad cr" G
y 12 del mes ;!próximo pasooo,. J:'()Spectivamente, por
ser :Los más antiguos de sus respectivas -escallas y ha
.-llarse declarados aptos paT.a el ascenso.

De real orde:n 10 digo .a V. E. par,a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu~hos años.

:::~ 5 de1de :.. AumA-Z<uOBO

Exc:mp. Sr.:. EI Re.y (q.. D. g.) ha tenido .a bien wn
·:ceder el empllio superior' inmediato, en propuesta. 01'-

CAPELLANES AUXILIARES

Conforme con 111< propuastá que V. S, remiti6 a
,E\s'te Ministerio en 14 'del mes pr6ximo lJa'sado, el
!Rey (q. D, g.) ha tenido a, bien nambr.alI' capellanes.
ruuxiliares dal Ejército a los soldados presb1ter9s que
fignran en la .siguiente !'01ación, que princIpia con c:1on
José Martínez Vizcaíno y termina con D. Joaquín
Oasado Fidalgo, perteneci'entes 'a los Cuerpos que se
expres'a,n, los que prestarán los servicios tl'e su salg:radn
Ministerio a las (tropas., enfermer'ias :J hospitales 4e \c$
territorios de 1als COmfundancias de Africa, qu\') tambiéll
se citaIll, percil;>iendo por tal concepto, desde su incor
Pdra·ci6n a~ Ejército de dicho.s tertitorios, la gratifica
ción mensual de 15' -peseltas, con arreglo a lo dispoosto
eTh la real orden circular de 4 de oc!t·ubre de 1921 (DIARIO
!Q'FIClAL núm. 223), durant'0 el tiempo que dJesempe'ñen.
el expresado cargo en los mi¡;;moo o cualquier otro de
\lios de Afrka. . _. .

De rea!l orden 10 digo a V. S. para su conoc'Ímiento
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y de¡más d'ectos. TIJas glUlaDde lJ; V. S. moohos años.
-Madrid 4 de mayo de líJ23.

AWALA-ZAMORA

Señor Teniente Vicario, 'encargadQ die la Jurisdinión
Castrense.

Señores Capitanes genera¡E!S de la :primera y quinta 1'10

gione'\, Comandantes ¡generales de Melilla y Ceuta, In
tendente gen1ffi'al mili'tav e Interventcir civil de Guerra
y Marin& y del Protectorado en M.aI'Il1ecos. .

Rela,oián que ,se cita"

De la Uomandancia general de Mejilla, servicio de
tropas, enfermel'Ías y hos¡pitales

D. Jo,.,é Martfnez Vjz,caíno, del -regimiento de Infan-
J.'ía ,Melilla, 59.

:t Pascua~ Pmts BoUa., del die San Fe!rnllJn>&o 11.
» Víctor VH1acé Iglesias, del mismo. '
» Arcadio Alemán Llorera, del de Africa, 68.
» Antonio. EcheV1arría de la Riva, dell mismo.
» Antonio Parra Saro, del de Ceriñola-;--42.
) Eugenio La,br'ador Jiménez, de la éomand'ancia de·

Ingenieros,
» Francisco Moreno Monforbe, de la Compañía mixta

de Sanidad.
'» Joa¡qlÚ'll L6pez Apa,rici<t, d!é la l'llis!}na.
» Ja!Viér Ochoade Orla Rirpa.1da, de la misma.
» F~rna:ndo Fffi'llándrez Magaña, de lla misma.
) Nlcaslo Guar~ñu Azurmeudi, de la misma.
» Pablo Corres Díaz de la misma. .
» Leohl,. Jo GUlt.iérr-e~ García, dcll"giiniento de Infan.

te--rfa Africa< 68. .
» Anselmo Alva'rez Truchero, del mismo, .

be la Coonandancia general de Centa, servicio de
, tropas, enfermerías J' hospitales .

D. Eugelnio Ga,rcía Antuña, del J:'f'.,gimi-ento die lnfan-
rerí,a,. IMWilla, 59, .

~) JuaJi Azagra Vioente, del d0 Aragón/, 21.
,» Pascual (M'Lliyayo Gasión, del mismo.
» Mu'lJuel ~alvadOlr Gómez del misma
" ]'rancisco Javier GamlJa,~t2, d~ mis~o.
» Luc~s Sa/ntia:~o .Jiménez, deI' batallón e:x;pediciona

1'10 del ::regimlento de Infantería Covadonga 40.
b Ezequiel Bolaños B.übiscú, .del batallón de Cazadores

Segonbe, la.
» Joaqutn .Casado! Fidal~ del d,e Barbastro, 4,

,Madrid' 4 d'8i mayo de 192:3.-Alcalá-Zamora.

CONCURSOS

Cirm(/ar. Excmo' Sr.: Parea proveer, eon arreglo a
fO qU81 preceptúa,n el mal dJe¡crew de 1.0 de junio de
1911 (C. L. nú,m. 109), real CiDden circula:r de 21 d.c
n~ayo de 1921 ·(D. O. nú.m, 111) y demás dis¡posicÍ\Jlles
v~genteSt dos :plazas de capitán profesar, en comisión,
€Ill ~a AoademIa de Artillería" que han de d\3sempeñar

. l~ clases de Balística' {S2gUndo cUlI180) , Balística! Cxt0
['lar. (primera y ~gun~a pa,rte) , fund'amen'lo i. reg]n¡s
de tiro d2 ArtIllerm lIgera, pesad'a, de posici6n y de
costa y. li'"Ísica general, el Re¡y (q. D, g.) ha tenido a
iJ~~n diS/poner se celeibre el corresp'ondíente. conClmso:
Los :quc des1een toma¡r parte en él promoverán s'us ins
ta.¡ncras ,en el pla,zo d'e un mes, a conta~ desde la fecha
de la pufJ:ficaci6n de esta disposición, acü;mpaña,da.s de
la.¡s cqpias í'ntegr.as de las hojas, d'e servicios ty de hechos
y demás documentos justificativos de su, apti'l:ud, las
qlle serán cursadas d'ir2ctam~nte, IY con urgencia ft
leste Mil1istc~lo, por los !pr~men.'os jefes de los Cuerpos
() del)endcnmas, como pr-evrene la 1'olal orden circula'!.'
.dt~ l~~d!e marzo. de 19~2 (C!. L, núm. 56)" en la inteli-

g¡cnCla¡, que 1as ll1stanclas que no hayan tenido entrada
en... este Cen~ro dentro del quinto día d!eSlpués del plazo
seIl!ala<iCl, se tendrán como no recibidas; coIl!signand'o los
<J.ue.s2i haUaln ro~ien~o en Africa, ,si 't¡ienen cumplido
e! üemp.o de obligartona permanenc:¡,a en d.'icho territo
l:io; ~eblel1do tenerse presente que los designadoo 'Pare,
cubrlr las vacantes de referencia, DO aausacin baja en
su d'estiniCi de plantllla.

De rea;! orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Di0S .guardie a V. E. muchos años.
Ma.drid 4 ~e ma¡yo de 1923.

Se!liQr•••

CUERPO ECLESIASTICO DEL EJERCITO.
Cirmüar,. Excmo.. Sr.: COnfüit'm€J cDn la, prapuestli

,que el teniente vicario, encargado -de la Jurisdicci6n
Castrense, remitió a ,este:Ministerio eUl 1.0 del mes ac
tual, el Rey .(q, D. gl.) se ha .servido concroer el ingreso
en e: Cuerpo Eclesiástico del Ejército, COD el empleo
de capellán segundo y anttgüed'ad de esta fecha, a los
,aspirantes ,aprobados en las ú,ltimas oposiciones, don
Francisca ES!P'arraguera Conde y D. Lui.s Conde Sán
chez, ambos con residencia en esta ,región, por ser los
'números una y dos -de su €;Scala.

De real ordBn lo digo a V. E. para su conocilIÑ.-2,nto
yi demás efectos. Di'Üs guarde ,a V. E. muchps años.
'M¡a,dieid 4 de mayo' de 1923.

AWALA-ZAMORA
Seriar...

DESTINiOS

Oiro1Üetl'. Excmo. S;r-.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
'V1do d!isponer que los tenientes de la Guardia Civil,
ingresados 'Por mál óidcn circular de 30 del mes' pró
ximo p~.sado (V. O. nú.m, 97), D. Julio Nido Zuvillaga
y D. HumberiDl. Padura Se!g'lÚ, 'PaSe/n d'estina.-dos a la~

'COmandancias de Cuenc'a y de CabaKerIa del 18.0
. Ter

cio, res¡pectivamente; surtiendo efectos administr~'t1vo:s,
esta disposición, a partir de lu¡ revista d'e comIsarIO
del presente mes. . .

De I1eal orden lo digo a V. E. para su coIuoCImlento
y demás efectos. Dios guarde a V, E. mu:chos años.
Madrid 5 d'e mayo de 192.3.

.ALcALA-ZAM:oRA

DISTINTIVOS

Excma. Sr¡.: EiI. Rey (g. D. g.) ha te'niid'o a bien
conceder derecho al uso del d'istintivo del Profesorado
al cl:lranel médico, director de la Acadiemia de Ganiclad
-Mi1itar, D. JOSB Masf.erDé Ju:go, por halJarlSe compren
dido en el reail. decreto de: 24 de maJ"zo de 1915 (Colec
ción Legislati't'a ,núm. 28).'

De real orden }o digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardie a V. E. muchos años.
;M.1adrid 4 tilO may~ de 1923.

ALCALA-ZAM::ORi.

Señol!:' Capifángeneral de la :primera regi6n.

-
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excrno.Sr.: Vista la instancia pIlOmovida por Bau
tista E~coi Giner, soldado del .regimien'lo de Infantería
Tetuán núm. 45}. én solicitud' de que le sean (fevueltas
500 pes-eta¡s de l'as 1.000 que ingresó p,ara la, reducción
del servicia en flla;s, por tener conoodicros IC13 b~neficios
dJe~ ,artíc\¡}o 2,71 'd>~ la. vi~entel .ley 'die .ir'6c1u't,anu,ento, el

'Rey (q. D. g.) s'e ha servIdo d'lsponer que ~e las 1.000
peseta", dep'C\si1,adas en la Delegaci6n de HaCl€uda d~' la
provincia de Castell6n, se d)evuelvan500, correspondIen
tes a la ca;rua de pa'go núm. 420, expedida en 17 de
'Si8'1ltiembre de 1920, qu2d'ando ~~tisfecho c~n las 50?
restantes, el ~qtail. de la cuota mlli~ar que seJ?-a~a el ~l
~Jlculo 267dé"'la ref,erida lelY; deb16udo peI'clbl~ la 111
idliooda 'suma el individoo que ;efectuó el dep~slto o }a
persona. apoderada en forma lega,¡;. según dlspone, el
a:ritículo 470 del reglameDJto dj",tadQ para la eJecuc16n
de la ley citada. '.' . .

De reaJ. ord8ID. lo digo a V. E. para su conoonmento
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W demás efectos. 'Dios guarde a¡ V. E. muchos añoo.
1VlJad'rid 4. d'e mayo de 1923.

AWALA~ZAM:oRA

~or Ca:pitán geneI1al de la quinta r-egión,

Señor Interventor :civil de Guer1ra y Maüna: y del Pro-
tectorado en 'M.arruelcos. '

E1xcmo. S1\: Vista la instancia. .que V, Ej. cursó a
este' MinisteriQ, promovida¡ par Tomás Marco H1d'uraíll:
solda.do del reg-irniento de Infanter1aAmérica núm. 14.
Bn solicitudd'e que le sean devueltas 500 pesetas U,e
las 1.000 qU.e ingTiesó plwra reidUlCi;r' el tiempo d'e servicio
.en fi"-as, por tener concedidos los beneficios del '1rtícu!o
271 de la vigente lelY' d'e recIutamienlto, el ,Rey (que
[fui, guarde) se·ha servido disponer que de l-as 1,;(JOU
peseta," depositadas en la Delegación d'e Hacienda d~ la
provincia de Navar.ra., se devuelvan 500, correspondien
liles la la carotJa, de pago núm. 204, eXipedid;a¡ en 15 de
'febrero de 1922, .quedand'O sllltisf€c].¡.o con [ill¡S 500 Ws
tantes el total de G..ac:uota militar que! seña¡la el artículo
26'8 ·de la referid'a 1€[Y; debiendo p¡ercibir la, indica(la
S'uma el individuo qu.e efectuó eil depósito (j la persona
apoderada en forma; legal, según d:is¡pone el arl·ículo 470
dei reglamentó 'dicta,tdo p;arfl.I la· ej¡E'.cuoión de la,¡ ley ci
U.. . . "
, De il'l€aJl ortien lo d:Cg'a a V. E'. para Su cQnocimi>imto

y demáS efedc~. Dios .guar-de a, V. E. muchos años,
.Ma,drid 4. de mayq d'e 1923.

AWALA-ZA:M:oR.l

Sleñor Capitán geneI1ál de lar sexta. regi6n.

Señor Interventor civil d!e Guarra y Marina y del Pro
Itectorado en Marruecos.

ExclllP. Sr..: 'Vista ']Ja instancia ipromovidat por Gre
gorio Hernández Ruiz, vecino de ReaCejo--Ba,jo, pr-ovin-'
~ra. ,de 'can:arÍ'as,en solicitud de. que le sean d'evueJ.tas
!as 1.000 pesetas que deIlosit6.18ill la Deleg.a¡oión de Ha,
c:i!enda <".e la provincia tJ:e Canarias, según cartta de p'a'go

'númerO! 724, expedida en 29_ de nov~mbre de 1922, p'ara
rediucir el) tiempo die serVilQio en fila¡s_de su hijo Félix
HJernández Rey.es, sd.:rlado del GruplQ de Escuadrones
't1te CarialI'ias, teniendo en cuenta lo prevenio en el ar~
tl1culo 445 del reglamento para la aplicwGi6n de la ley
de reclutamieirto, el Re¡y (q. D. g.) se ha¡ sler'V5.do rescil
i,er que 100 devuelvwn la¡s:· 1.000 pesetas de referen.cia,
las cuaJes percibirá lel indiv.iJd'UIo que el·ectuó el d€'p6sitü
o La persona apodemda en fornna, Legal, según diispo,Ile
el: afI'tículo 470 d~ reglamento ci'ta¡j¡o. !

De "-'eal e¡rkfun lo digo a V. E. ~para su cclll()Cimiento
y d€lI11ás clectol'l. Dios. gua.rde a VJ E. muchos años.·
Madrid 4 de m"'Yo de 1923,

Señor Ca:pitán 'gIe,llero,i d~ Ca,narias.

Sefiml In1erventor. civil dE1. 'Goor~a\ y ·Marina y del Pro-
treciorado en M,arroocas. , .

IE/xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSó a
eslleMin1sterio, prdIllOvida por el soldM!o erel regimiento
~ rnfa'l1ltel1a Loon U1l,m¡. 38~ Julio Tarimo Dochado, en
.so1icitud d\3 que le sean devU'elta.s '500 pesetas de las
750 que ing:r1e,S6 para· reducir el ti€lrnlpó de servicio en
flJas, por tener conced:i.dJCIS los beneficios ,del artículo
271 d'e la ley de reclutamiento; y resultaMCl que el
:recurrente, recluta del reemplazo dJe 1918 Y acogido al
a.:riJ,cu1o 267 de la citalda le¡y, le han sido ooncedidos los
indicados beneficiQS por el' Gobernado!' militar ere Avi1a.
poi!:' ser cuarto herlllMo. Considerando que el 276 de
tfuJha 1:ey 'diSlpone que todos los beneficios que la misma,
otorga" han de solicitarJ3e antes del sorteo, y aun cuan
~ 1:111 :reaII. orden de 20 del enero. 00 1916 (O. L.. nú.:
m:~o 17), a,utQriza pll;ra que se ()(\Ucedan los !'lel 271
que hayan sidb solici'tadoo desp.ués de verificado este
acto, la ley ~ Contlllbillidad de la Hacienda- pública de

1.0 'd'e julio. de 1911 (C. L: núm. 128) en su artículo,
25; dec1aira l,a pTweripción d'l:l los orÉrlitos, si no han
sido solicitados .dentro d'e los cinco afios en que arranCfi
el derecho, y como quiera que en la p11eBe'il'te nec1~ma

ci6n, el derecho para solicitar los beneficios del cltacl'o "
a:r~'Uculo 271, lo· tení.a¡ el .interesado. en el .aña de ~918,
qu.e es el 9-e su¡ .a.1:4Jtamiento, y la mstancla Del mIsmo
lJleva. la fecha d!e 28 de .matI'zo del a,ño actual, el Rey
(q. D, g.) sle ha servido des~stimar la indicada, petici~ll,
p:or; .h31ber ¡prescripto al pI,azo marcado en la menclO~

nada; le!y de Contabilidad. ,
De rea¡] orden lo digo a V. E. para St~ conocimiento

y demáS efectos. Dios guarde 'a V. E. muchos años.
Madrid 4 dle mayo de 1923.

ALCALA-ZAMORA
SeñorC-apitán ,general de la primera, región,

Excmo. Sr.: Vista la insta'ncia promovida por don
Cri.stóbal Ma·rtínez Román, vecino dIe CaiStenón de h
Plana, caJItel rl'e CalIDlJoamár¡,. núm. 30, BI1 sÚpGic.a de que
fe deje siJn efecto ]:a, real orden de 8 die sle:ptiembre de
1922 (D. O. nÚn:t. 203), ip'Or la que se le desestima ]R
patición da d'evo:ución de la cantidad de \500 .:Qesetas,
ql~e ingresó ,como primer pla.,ZiCl de la cuota mIlItar ele
su hijo Malroeltno Martínez Llidó, el Rey (q. D, g.) se
ha servido rescl'Ver que el recurrente se esté a¡ lo ;re
sueLtO en la. cita-d'a disposición¡, la cuaJ. es firme y sub
s:i.S'te>nlte.

De rea;! orden lo digo a' y. E. para su conocimiento
y demás 'efectos. Dios, guarde a V. E. muchos años,
,Mad'ci'd' 4 de maya de 1923.

AWALA-ZAMOlU

~efí,qr .Capitán general de b qUinta región.

-'
Excmo. Sr.: Vista la instancia prpmovida poffi' Rafael

Gtarcla Botlag, ve.cino d-.e Cast:ri1!lo :de ~os Po-lvazares
(Le6n), en solilcitud de que le. sean ~evUJe1t.as la;s .590

pooe1Jas que, ingnes6 para rreditlcIr el tl€;mpo ele servICIO
en filas, por ha¡jer sído decltarado inútil total; y,resul
tando que e;I. intJeresadb, recliuta del reemplazo de 1918,
se incoT'po:r6 en la: fecha reglamentaria al regimiento
OazadioTies dél los CastillejoS, 18.0 ~ Caballtrla, en 1eI1
qUia [plermaneci6 iP~esltanKlb semicio dtl Sl1 :clase halSta

,fin de ahril ¡fu 19-i9¡ que· fué baj.a en el mismo por
haber sido dec1'arado inúti[ total. Considerando que el
i 1ntgin2so d\:M. expres,a.die¡ pl;azo está verificado dentro de
la épaca qu~ !previene e1aiN;í¡cu]o 443, del. reglamento
p.wra la. ap~icación die ~a le¡y ue recluta:rnrento, Q sea
a,ntesde su nueva¡ c]¡a,s1fic;ación, el Reiy (q. D. :g.) se
J¡¡a servido desestimar< la inilica~a petición, en virtud
de lo qoo deter.mi'l1a< el a!l'tículo 284 de la. referida .ley
db rerlutamiento. ..

Dé :real orden lo digo a V. E. p,a3:'a su conocimiento
y demás efectos. .. Dios guarde a V. E. IDllPhos ·afus.
Madrid 4 de ma¡yQ de 1923.

.ALc.u.&~Rl

señor capitán general de la octava, regi6n.
Señor Capitán general die lJa, quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ignacio
Aldasoro ViUamazares, v.eCiino ,de Santander, en solicitud
de que le sean devueLtas las 1.500 p¡esetas que ingres6
por el pIÜ:mero y segundo plazos de SU cUota, militar,
por haber sidlo decJlaTado inútil! total; y resultando que
el interesado, roc-Iuta del ~lazo de 1921, se iillcor~
por6 'en La fecha reglamentaria al re:gimdentó de rnfan·
tería Valencia n11m. 23, en e1 que pemnaneci6 prestan
do e] servicio de SU clase hasta fin de octUbre de 1922,
qJu.e fu~ baja en el nii,s,mo, :por halber sidO declal1ado
inútil tbtl3J.. ConsiderandQ que el 'in~ de los expre- '
sllldos plazos elstá verificarlo tJ:entro dé la éloeR q~ p.re~
virene el lartícul'o 443 aJel, reglamento para la aplicaClón
de la ''ley de reclutaillliento, ° sea antes de SU nueva da
Sificaci6n. el Rey (q. D. gI.) se ha servid\) desestimar
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la indicada petición, €Ill v;irtud de lo' que determina el
artrc'ulo 2.8'4 de la referida Ley de redutamlÍento.

Da reai orden lo digo' a V. E. :prora su cnnocimiento
y demás efe'ctos. Dios gua,rde a V. E. muchos años.
Madrid 4 ,1:e mayo die 1923.

ALCALA-ZAMo:itlo
Señor Capitán general de la sexta región.

E:xcmo. Sr.: Visto el expediente qu:e V. E. curs6 a
eslie Ministerio' in;Strufdo con motivo de haber alegado,
como sobrevenida después {liel ingreso en caja, el sol
dado del 14.0 regimiento de Artilller1a ligera, Angel
G6mez Pérez, la eX'de-pción del servicio' que señala el
caso primero del artícu:l0 89 de la ley die. reclutamiento;
y apareciendio comtprobados todos lo requiSitos que se
exigen para poder disfrutar de didho beneficio, el Rey
(q. D. g.), -die conformidad con lo acordado por la Co
misi6n mixta die recluta.miento de la ¡provincia de 8ego
via, se ha servido dec'l'arar exceptu¡ado de'!. servicio en
fijas al interesado, como comprendido en el caso y ar
tículo citados y en el 93 de la referida ley.

De rüal orden 10 digo a V. E. para su conocimiellto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrjd: 4 de mayo de 1923.

AWALA-ZA:MORA

Señor Capitán genem1 de la sélPtima regi6n.

10 89 de ]¡a ley de reclutamiento; y resuiltando del citado
ex¡pediente que dos hermanos del inteLresado contrajeron
mat:rirrllOnio con posterioridad al 1.0 de enero del año
en que éste fU,é a)íistado, circunstancia que no produce
'CaTh.:8.I die €IX~ón de fuerza mayor l€Il virtud de lo pre
venido en el ,artícu:Io 99 del reglamento para la aplica
ci6n de lla ley expresada, el Rey (q. ~ g.). de confor
midad con ITo acordado por la Comisi6n mixta de reclu
tamiento de lla provincia die! Cáoores, se ha servido des
estimar la excepción de referencia.

De real orden" 10 digo a V. E. para s:u conocimiento
y dt.'m:,s deetos. Dios El'arde f, - V. E. much hil·,::.
Madrid 4 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMolU

Señor éapitin general de la prim-er;a regi6l'1.

Excmo: Sr.: Visto e1 recUrso de alzada interpuesto !POI'
Martín Mat'tí Gaspá, soldado del b¡J.taIIón de Cazad.ores
montaña Allfonso XII n'úm. 3, contra el faHo de la Co
mis6n mixta die redutami€illto de Lérida, recaído' en el
€xpediente instruídÜ' u::m motivo de haher aleg;ado, como
oobrevenid:a de.<1Jués del' ingreso en caja la el'cepci6n del
servicio que señala el caso primero del artículo 89 de
la ley de recluta.miento; y apareciendo COll1prohadDs to
doS los "requisitos ql~e se exigen para podier disfrutar
de dicho heneficio\ el Rey (q. D: g.) se ha servido re
vocar eil f8;]]o de dicha {;o¡rporaciÓ1l, y en su l'lIgar, d.e
'clarar exceptuado diel servicio en filas al inter%sado,
como cOlmprendido en er caso y artículo citados y en
el 93 de l,a referida ley.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
:r demits efe.ctos. Dios gua,rde a V. E. muchos afi0s.
Madrid 4 de mayo de 1923.

AWALA-ZAJli.toM

'geñor Capitán general' de ]a cuarta f€gi6n.
.'

Excmo. sr.,: Visto e.l expediente que V. E. cursó :t
este Ministerio instruído con motivo d€ haber a,1egado,
Como sobrevenida después del ingreso en 'caja, eL sold,aao
'del regimiento de Infantería Arag6n núm. 21, Andrés
Elena ,Ortiz, la excepci6n diel servicio que señala el
~aso primel'o del artículo 89 M la ley de recl1.ltamiento;
y a:pareciendo com¡probados todos los requisitos que se
exigen para poder disfrutar de dicho benefic1o" el Rey
(q,. D. g.), de conformidad CO!l1 lo acordado por la Co

·misi6n m'ixtR, ,die reclutamiento de 'la ¡provincia de Te
ruel, se hft servido declarar exceptuado del servicio en
filias al. interesftd:o" como comprendido en -el ~!aso y ar
tículo citados yen el 93 de la ref'Girida loé,y.

De r.c'a:1 orden lo digo a V. E. para sn cqnocimienl:o
y i1~mlár, efectos. Dios guarde, a V. E. mUK)hos Rño:>.
Madrid 4 de mayo de 1923. '

AWALA-ZWORA

'Señor Capitán general die la -quinta regi6n"

Excmo. sr.: Visto el expediente que V. E. curOO 'i
'€ste Mi,nisterio, instruJ:d!o oon moti'vo de haber alegado,
'Cómo sobrevenida después del ingreso en caja, eJ, ooldlado
lie lla primera Comandancia de tropas de Intendencia,
~bunilio Rohles TOIT€dlVla la excepci6n del servicie) mi
liitar activo" 'COmprendida en el caso primer-odel: artícUi-

Excmo. Sr.: Visto' eil exped[ente que V. E. 'Cursó a
est1e Ministerio, instruído con motivo de -haber alegado,
como sohrevenida después d€l ingreso im caja, el soldado
del regimiento de InfaniJc'lría Tenerife núm. 64, Manuel
León Jorge, la eX'c!epci6ñ. d'€ll .servicio en filas, compren
dida en el caso primero del' artíclfo 89 de la ley de
reclutamiento; resultando que el padtre del interesado
cumpJ'i6' la edad sexagenaria dentro del mismo año en
que éste fué a1istado, C'ircuitlstai'lcia que en virtml de
lo prevenido en el 'artícu:o 90 del reglamento para la
aplicación de la citada ley, pudo exponer como causa
de excepci6n en el a'C'to de la cliasificaci6n, sin que,
parp. tal motivo, tenga el carácter de J3obrevenidl3. la que
ahora alega, ¡por dlCclararlo ¡¡sí eil caso tercero del' ar
tíClllo 99 del reglamento expresado, ell Rey' (q. D. g.),
de 'oonformidad: ·con lo acordado por la Comisión mixta
de reclutamiento de ~a pr-oviDicia de Canarias, se ha ser
vido desestimar l!a exoepci6Ii de referen,cia, por no estar
comprendida, .en los 'preceptos del artrc'ul:o 93 dre 'la m'3n
clonada ley.

De rea,l, orden 10 digo a .V. E. para. s'uconocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOF.
MadJrid 4 de mayo de .1923.

Señor Capitán genEll'al de Cana:ri,as.

E:x;cmo. Sr.:' Visto el recursO de alzada interpuesto
por Tom~sa daJwo Rodtríguez, V0Cina.~e Car;tal,ejo (Se
¡rovia), contra el acuerrdo de la Oomls16n muta d~ re·
c'utamiento (IJe ,dij)ha pI'OlVincia, recaído en el experl1cn,te
in.struídocon motivo delhaber alegado, corno sobreve
nida. después del ingreso en caja, el soldad~ d~l regi
miento de InfantEll'ía la Vi.ctoria núm. 76, Clprlano de
Diego de Santos; Ja excepci611 am servicio enfi',as com..
pJ:1endida en· el..,easo guini:o del artícl~'o 89.de la: ley
dE' rec1lUtanmento. Coumderlando que aunque se acredüara
que este individ'lllo ha vivido con, la causapte desde
la edlad de tres ,años, siempre resulftaría q'lJe fué
crilttdo y educatto por SU padre, recién fal'ecido_ <;Dn
quien estaha casado. y .es indudable 'que el refendo
solidaoo no se halla comprendid.o en el expresado Cíl8.}
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zas vencidros de' Las cuotas correspondientes ,a los ante
rioI'€S hijos, o que éstos se hallen preS~ando o hayan
prestado el: serviciO. m:ill1tar activo. Considerando que el
primer hermano' sirvi6 por su suerte, y su otro her.mano
ger:uelo, mozo alist¡¡¡dlo en el. mismo .reemplazo, tiene
satisfeho. ~l imp6rt<l del primer plazo vencido de la
cuota ::mJ~f,a;r, .y, por lo tamto, le son apHcables los
~neficlOs que pretende, 'el"Rey (q. D. g.) se ha servidb
dlspon~:: que ~n las 500pe~~as depositades para la
red~cclOn del :tiempo de se;Vl!C10 e~ filas por el: mozo
Jpse Sill':r.ai J;,libré, se 'COnSl<lere satliSfecho el totaL im
JPürte de la cuota. militar ql1le señala. eiJ. artíéulo 267
de la mencionada, ley. .

De r~al orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demas' efectos. Dios guarde a V. E. mrrchos año~
Madrid 4 de mayo de 1923.

AWALA-ZAMORA

Señor Capitán generai de la' cu:arta regi6n.

AWALA-ZAMORA

s~gunda región y Ca-

-....
Intendencia General Militar

Señlore~ Capitán gen€ral de ~a
mand'ante general de Oeuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pr'o-
tectorado en M·arruecos. .

ASCEN'SOS

Excmo. Su: El Rey (gj. D: 'g.)' se ha servid'o con
f.~riJr!.el empleo superio:r inmecliato, en propuesta or
dmarla de as,oon.sos, al jefe y oficia1t:ls dIe Intendenci9.\
Cfue figuraJn en la siguiente relación, que COmienza con
el comanda;nte D. Luis Hidalgo Salas y termina con el
ten~ente D. Rogelio Enríquez Machuca; por serIOS más
antlguClS de sus respectivas €lscalas,en cOI\diciones efe
obtenerlo; debÍiendo disf'rutar, en el que se les cGnfiere
de laSl efectividades que en la misma, se les señala. '

Dei ¡real orden lo d'ig:oa V, E. para su conoCimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,.
Madrid 5 de' mayo de 1923.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excrno.. S,r.: ~n vista, de lo manifestaio por V. E.
en su €scnto de 24 del mes pr6ximo pasado, d'J.udo<
c~ie:njta de haber conce!dj,db ajl ca¡pitán de R'a Guardia
CIVÜ, de rern¡;ylazo como herido en 'actos del sérvido
lA Luis Rcdríguez Fernánd€lz, traslado de residenci~'
d~d~ Santiagb de Compo~t!e1a (Col"uña) a M'adrid, el
Rey (q. D. g.) se ha seTVIdo aprobar l.a determinación
de V. E. y 'disponer que el inte,nesado queide afectl}
p:ara haberes, al IPcrimer Twcio de CabalTIerla: sur
hendo efectos 'airminist.mJtivos esta disposici6n ~ par
ttr de la revista de comis,aria del presente rn~s.

De real orden '10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardle a V. E. m<lChos años.
Madrid 5 de mayo de 19,23.

ALOALA-Z.A:M:ORA

Sefil()¡r' Ca1Jitán genleral de la octava regi6n.
Señores Director ~neral die .la Guardia Civil, Oapitán

general de la pnmera reg¡ón e Interv.entor dvil de
Guerra y Marina y del ProiJe¡ctoradb, en Mar'.@uecos.

EX'Cmo. 'Sr.: Visto el recurso de alzadla que V. E. cur-
s6 a estie Ministerio.... interpuesto por' el mozo del actual
reemplazo por el 'cupo de Vilasar de Mar (Barcelona),
José S€rra Llib¡'é, contra el acuerdo del Gobernador
mritar de esa ¡provil1'da, por el que se le deniegan los I
beneficios del artículo 271 de la ley de reclutamiento,
por no conside¡'ar como hermano a estos efectos al sB
gun¡;lo de: interesado, llamado- Juan, por pel teneeer a
~ mismo reemplazo y no haber prestado aún servicio
en fras. Considerando que el referido artículo 271 exi
ge palla que se puedan disfrutar los indi'c'ados benefi
cios, que los padres acrediten haber satisfecho lo.s pla-

Excmo. Sr;: Vista la lnstanaia promovida por OJau
dio Fonsecla GOllzá"lez, vecino de 'l'etuán de las Victo
riJas (Madrid), 'c'aAlle die Bazcorne, ,núm. 31, en solidtud
de que sea nll0Vamente reconocida por el Tribunal mé
dico militar Su hijo, el recluta Abundio Timotoo Fon
seca Hernández, el Rey (q.' D. g.) se ha servido des-.
estimar la petición del' recurrente, ,por carecer de de-
recho a lo que sa]i'c'ita. .

De r16al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. R' muchos ¡añas.
Madrid 4 de mayo de 1923.

AWALA-ZAMORA

Señor Capitán geneml: die la primera regi6n.

ALoALA-ZAMORA

'Señor Capitán general de BaLeai'es.

Excmo.' Sr.: Vista la. instan~a promovida por el' sol
dado de]; regimiento de Infa;n:teda :M;ah6n núm. 63,
Jaime Femenia SolliveUas, en soLicitud) de que se le
instruya expediente de excepci6n, como sobr-evenida des
pwvS diel ingreso en caJa, >comprendida en el caso se
gundb del1 artí'O'Ulb 89 de la ley de reclutamiento; y
resultando r,¡ue la cdtada excep'O'i6n ya existía en el
acto de 'la: clasificación y declaración de so]d'ado;,;
del reern¡plazo' a que pertenece, y que al: no haberla
expuesto entonces se considera que renunció a los be
neficios de las misma" el Rey (q. D. g.) se ha servido
desesi;tmar la excepd6n de referencia, por no estar com
prendida en la prescripciones del! artículo 93 (le la
ley indicada. '

De real orden lo diÍgo a V. E. para, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. mlUchos años.
:Mad:rid 4 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMolU

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

y artículo, puesto que lJa pernona que pretende man
tener no es madre adoptiva, y sí madrastra, ni tam
poco puede serIe de aplicación lla real orden de '27
de 'agosto de 1920 (D. O. núm. 193), que invoc,a como
derecho, por estar dictada para los hijos naturales re
conocidos, el Rey (q. D. g.) se ha servido-,confirmar el!

,fallo de dicha Corpora!Ci6n,. por el: que se desestima
la eX'c'epci6n de referencia, por no estar comprendrl.da
en los precep1\Js delJ artícu\:o 93 de lia menCiOllads. ley.

De mal orden lo digo a V. :El para su conocimiento
y d'emás e.fectos. Dios gll'ax'de a V. ID. m:udlPs años.
IvIafuid 4 de mayo de 1923.

I:l 1'. - , "Cloi . _ ua ...... I W .... . ."ICI . .......w.;..o.',

Empleos Destino o sltuaclóll actual NOMBRES Empleo q1le se Alltlgnedad
les confiere.

~\~
Afio-

Comandante. Intendencia Ceuta ........ ,.... , •.•• D. Luis Hidalgo 5,1as...... ; .......... T. Coronel. 30 abril. 1923
Capitán .. , 1'em 2.a Reglón.......'.. '" ..••... ~ Fede ico Domínguez (le la Hera....• Comaud nte. 30¡idem. 1923
Teniente .... [dem ...•.•...•••....•.. ." ....... ~ Rogdio EnlÍqUl:z Malhuca......... 'ICapitá~..•.. 30 idem. 1>'23

Madrid 5 de mayo de 1923.-Alca!á-Zamora.



D. O. núm. l~O 6 de mayo de 1923

AWALA..zAMOlU.

Señ'C\r Capitálll genenal de lal primera regi6n..
Señor Interventor- civil de Guerra y 'Marina-'y del p.rqr

tec'torado en iM,arrUJeCOS.

ALCALA-ZAMORA

S<iiñores- Capitán general de La; p:M,mera región y Sub
secretario de este! Ministerio.

Señ.cIr Interventor civ:i11 de Guerra y Marina y del Pro
tectora® en Marruecos.

DISPONB3LES INDEMNIZACIONES
. Excmo. S11.: El Rey (q. D,. ,g1.) se ha ser:vido a¡pro-

ExCJno. Sr.: El Re:r (q, IX g¡.) se! ha 'oo:rvido dis- bar la-s comilSiones '\fe que V, E. dió cuenta a este Mi
poner que el .teniente coronel de Intendenma D. Au-. nifíterio en 2Q de diciembre del a.ñCl, anterior, desem
gu.sto Canle y PhliY, que ha cesado en el ~:;t:rID:>; de a¡yu: peiíJadás en €Il mes de noviembre último, por el per
d'ante de campa del Inten.dent~ gen.eral ml'~tall J? Jose sonal camlprendido en la relación que a co.ntinuación
MáJrquez Anglad.a, quede en sltuaclón de. d,is.ponfble en se insert8;, que comienza con D. Jesús Alvarez Ro
la primera: región, causando efect:c€ ad1IlJ!ll1strativos en dríiguez y concluye con D. Santos Valhonéto, decla;
la revista del presente mes. . .. rándolas indemnizables ":'co'U los beneficios que señ:1l1l.ll7

Pe real orden lo digo a V. ID. ;parra, su conoclmle21to i lo¡; articulos del reg]\aJillenfu que en la misma se cx.pre
y (]emás efecto& Dios guarde a Vi E. muchos aum.. i

l
sam~ aiProbaJClo por real ord!2n de 21 de cotubre ,le

Madrid 5 de mayo de 19:23. 1919 (C. L. núm, 344)., '. .
De real orden lo digo a V. E. para su conOClm1ento

y fines oonsiguientes. Dios gua'l'de ,a V. E. mu.chos f\.ños_
Ma.¡j'r1d 21 d'8 f.ebrero de 1923.
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Maestranza ArtaMadridlCapil.án ••••• D. Jesús Alvarez y Rodríguez.1 .

Idem \M.Otal~er ).ll.,; » Toaq~ín Monasterio 1 .
¡T. audItorl3. »Roango Bernal ••••.•.•.••
Otro z.a ;... »Angel Malina ••••..• ; ••..•
Otro... •••• »' José Ltcón Luna •.•••.•••.•

J
'd' M'l't J0tro 3........ »Rufino Ochotorena ••.•••••

Uf! ICO 11 ar •••.•• "Otro 2.".. • •• • Angel Bernal. .•• "•••••.•••
Otro, ••.•• , .• José León Luna ...•••••. , •
Otro l." ... ; »Angel Manzaneque • o•.•••.
Aurlitor div »Luis Jordán de Urríes •••••.

2.° reg. Artoa ligera ... Capitán •. , .•. »José Martinez Valera ....••.
Idem••••.•••• o•.••••• Otro •••• ,. o ».Eduardo Saavedra••.••.••
Reg. Art.a a caballo ••• Otro...... »Eugenio Otero Montes de Oca

Iclem •.•••••• , ••••• , Otro.. • • . .. .. Luis Salinas García •••••••.
Comd." Gr:al. Ing .. : .• lieIador O. ll o' »Julio Pérez Gil .

Escuela Equón. Mi].',. Cap, méd.. •• »Victoriano Peché Blanco .•.

Inspección S. M. regiónlCcmte. médol .. Alberto Valdés Estrada .••.

Reg. lnf.a Vad Rás, 50,IMéd. auXiliarl • Fra.nciSC(j) Mosquera Santos.
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tdem ••••. , o Sevi~la ••••••••••.••• , ./IIdem ••••• , •.•••••••••• ,
Toledo, .••• Ocana ••.••.•.•••. , •• Entregar locales por re-

. levo del destacamento
Madrid. , .•• Socuéllamos .••••.••• ,.!\ReCOnocer al teniente de

Guardia civil D. Rafael
. Aguilar .••.• , ..•••••..

. ¡Defensor ante el Consejo
. Supremo de Guerra y

. . . Marina del capitán don
Aloala de HenaresIMadnd. '" ••....•..•• Francisco Morales dis-

o I 1puesto por dIcho A to
. Cuerpo .• & ••••••• 1,••• I

Madrid ••• o' El Pardo .•.. , , •. , ...•• Prestar asistencia facnlta-
, tiva al reg. Telégrafos .

Ubeda•• , ,'•. Jaén •... o...... : ..... Cobrar libramientos •.•••
Mérida .•••. Badajoz •••..• , ••• ,', Idem .•••••••••.••.••••.
Ciudad Real. Alcázar de San Juan .• , Conducir caudales, •••••.
Manzanares. Ciudad-Real •••••• , ••• Pasar revista comisario e

intervenir servicios Gue-

Madrid ••• o. Ciempozuelos ••••••••• Reconocer presuntos de-
mentes .••••.....••••.

Raeza •. , •.. 1aén .••• ; • , .••.•••. " Cobrar Iibramientr>S ••.•.
Madrid .•.• ; [dem••••••• , •••.••••• Asistir corno vocal comi-

sión mix.ta ••.•••• , .••
Idem ••••••. ldem ..••••.••••• , •• ,' [dem , .•••• , •.....•••. o

I
ldem •••••. Tetuán •• ,.•••.•••••••. Conducir material radiote·

lc:'gráfico ..•..• 0 •• ' ••• o
Badajoz ..... Casas de Reina ••• , ••• PraCticar diligencias judi-

ciales , .
(dem . • • • • .• [dem ••••••••••• ;, •• " ro "cretario del anterior •••

3.°
.' Francisco Jaquetot Ramón·.

» Pedro Sánchez Méndez .••• ,
• Juan Garcia Pina .•••••••••
.. Manuel Pascual. ••..••••.••
.. Alfredo Serna Mira •••••••.

.. Enrique Gonzalo Rueker .• '
• Benigno Femánd,ez Corredor

El mismo •..•••••..••..• ,.,.
D. Jesús Ugalde Agüindez •••••

» Juan Estévez Aizcorbe .' •.•. _1

lÍ Wences1aodeVera González

Reg. Lanceros 'delI:.rin-)Capitán.•••••
cipe 3.° Cab." .... ·l

Dep.sementales7 .!lozona\ Teniente....

l
CaPitán •••.

Bón. Rad!otelegrafíadt: .
campana••••...•.. , ,.

Suboficial...
1

R C V'll bl d l)capitán ••••eg, az. 1 arro e O

:ól3.0 Cab." Sargento, ••.

. Recrla y doma 7·" zona. Teniente•••
.2.° reg. Art a pesada,. Otro •••.•••
Zona Ciudad Real, 3 " Otro •••• o••
G. M. Ciudad Real ..•• C.O guerra 1 a
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'·nobre.fdem ·•.

Instruir diligencias judicia-
les., '..

Secretario del a n t eri o r
p~ra idem ••••.•• , • .• .

ASÍlitir .como defensor an te.
Consejo. Supremo de
Guerra y Marina .••.••.

Conducir soldados delreg.
para relevar a otros deJ
Bon. Expedicicnario . '1125

i\sistir al curso observador,
de Aeronáutica •••••.••

COnduCir caudales .
Administrador HOBpitál ..
Auxiliar delllnterlor .•••.

Madrid .... t ••••••••••

Idem., •••••

Alcalá .....

[dein .....•• 1[dem ..•..•••.••..••.

[dem ••••• ~ :IMadrid •.•••..•• : •.•••
Tf)ledo ..••. Talavera de la Rema ••.
Idem. .•••• Torrico .••.•••.• ·••,•••.

Leganés •••• 1Madrid .... , ...•'•.••••

Madrid IMelilla ..

Badajoz•••.• 1Madrid .,

Cobrar libramientos ••••.•
Conducir caudales. • .•.•
Practicar diligencias judi-

ciales ••••..• , ...••. ,.
Actuar como defensor ante

Consejo Supremo de
Guerra y Marina ••..•..

dem·...... ldem ...••.••. ,•.•••••• '1Icob:ar l~bramientos ...•
dem •••..•• [{l.ero ••••••• ,.... • •• ; Retirar ¡dem .•.•.•.•...
Cuenca. • • •. Tarancón............. Conducir caudales •••.•..
'Jaén .•••.••• Ubeda y Linares .••••••
Idem •••••.• Navas de San Juan ••.•..3~O

NOMBgES

) GhHletnió Miguel Ibáñez ••.

) José Menéndez Marange •••
El mismo .•.•••••.••••.•..• ;.
D. Angel Malina Atienza ••••..
,. Francisco RegÚ'lez Regúlez.•.
,. Alfonso Cardón Planas••••

CIaSes
Cuerpoa

> .
't:I g e a: . F E C H A
~.g as.l PUNTO ~.. ..,.... _~ t:S
....~ o 01 <:
g- &l o ~ Isión ¡.d en que principia en que termina ~ 11:1I
~ ~Z I!. . . Com con en a . s: 1$

: "':;.. de Sil donde tuvo l~ar . rr - ~ ~
_ : 8 ao11 residencia .la comisión . . Día Mes Afio Día 1 Mes E: ...-'1' en"" . . . • 8' _,=.' 1, . -------.-

:.~r Reg. de Telégraf~s./CaPitán•••• ID. Pedro Sanz P~rra·..•••••••'-¡'El Pardo ... Carabanchel BJjo .... "IEfe~tuar diligellci~s jud~- 1 I
- . ~ Clales en el Hospital mll.

de Carabahche' '11 25
Idem IISecretariodelanterior pan

idem.•••••.• : .....•••.•. 1\ 25
27

1

ldeni Castillá~ 16 ••••• 1Tenicitte

Idem ....'; ••••...••••• ¡Sargento.... IGerardo Linaceros Fuentes ••••

Caz.M.a Crist.lI. 27,Cab.áj~ .... ,. 'lll Manuel Jurado •• , ., •••••• 'j' \Madrid • .•• IAranj\lez •.••••••••••
lnt.a Mil. región .•.•• 'ICap~t~n..... lO Cesáreo del. Prado •..••••. '. [dem ••.....•. Valdelasierra .•.•••••.
Idem •• • • • • • •• . •.••• Auxiliar..... ~ Carlos IgleSias Duarte. • • • • • Idem ..•..•• ldem, •••• ,., ••••...•.
Dep. Cab:lJos S-cmen-ITeniente.••• , » Santos Valhpndo •..•.••• .' • Alcaláde He-j • . '11 ..'tales, I. Zona,.... ( nares. • . •• Madnd................. Cobrar hbramIentos •.••• '11 1

1 I 11 . ' . ,1-'---- """-------------_:....--.!~~-_..:..------~-- ,

Idem •••• ; ••••••••••. ¡sargento ••• \LUiS Mayayo.oarcía .

Re~. ¡nI.a Astu ias, 31. Capitán••••• D: José de Quetol Massat .••••

id~m Ítl'!YI t. ¡ •••••••• lAlférez... '•••!,. Cristino González' Urrutia ••

Ide.m., ••" ••••••••••• 'ITeniente••••¡u. Salva'd.or Dagu.erre Vico •••
Zenárec.rva.Toledo, 12 Otro..... •• ) Sebasbál'l Máximo •••.•••••
Idem ••••••••.••••••• ¡comandante. ,. Florencio Latorre Rauz .•••

, T. coronel, •• , ,. Julio Rl,1idaverts Ferreiro •••
Reg. Caz. Calatrava, 301 ~.

de Caballeria .
Alférez •••••,.

Zona Cuenca, 4 ••••••• \Teniente••• ;
IdemJaé!l., 6·••••••••• Otro .
Idem ~ . . . . . . . . . . . . . •• Ca~tán ••• "

Madrid 21 de fellrero de 193 3.

..........,..
A:r.cALA-Züf:ORA

Sermo. Sr.: ' El Rey (q, Do ¡y,)se ha. servido aprobar
las cmnist9~ de que V. A. R. di6 cuenta a este Mi·
nisterio en 20 de diciembre del año anterior, desem
pefíadaiS er¡. ea mes de,ll~mbre" último, por el p~r

,sonM romprem:l!ido en la _relacl1fuque a continuacIón
se, inserta, que comienza. con D. Rafael Gñmez Jirilénez

y cOll'cILuye ron D. Fran:cisco Lerdo de Tejada, 'Üle01a
rándola~ indemnizables con los beneficios que señalan
108' artícullQS del reglamento que en la misma ,se expre
san, aprobado por real orden d~ 21 de octubre de 1919
(C. L. núm. 344),' , '

De real: orden lb digo a V. A. Ro lmi'a su oonocinriento

y fines consiguientes. D:Los guarde 'a .V. A. R: muchos
años. Madrid 21 de febrero de 1923.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Señor Capitán general de la segunda región.
señor Int:erv¡;!ntorcivil 00 Guerra y Ma:t'ina y del Pro·

tectorado e,n MaDruecoS.

t1
-:l



Z"ca red. Sevilla •••• Teniente.... D. Rafael Gómez Jiínénez '1
Idem * .. • .. .. .. •• ~ El mismo ..
2." Com." IntendenCia. " D. Vicente Valenciano ••• '•••••
Idem Sanidad Militar. Sargento •• : Julíán Rodriguez Rubio ••••••.
Lanceros VillaviciQBa • Teniente ••• D. Antonic de la Torre y Mora
Eón. Ronda Otro....... ,. Glaudio Gil Traid ','"
Gobierno mil. Córdoba Comte. sar-' .

gentomayor ,. Rafael Sánche.. Gómez •••••
Fiscalla militar T. auditor'3oa

lO E!1lilio Seguer Aravaca ••.•.
Inspección de la 4,"lC 'tá ! ,. Enrique CoeHo y Ramirez •.

zona pecuaria. o•••• \ api n""'l "de Arellano ••••..•.•.• ,
.Zona recIo Córdoba"'1 reniente .••, lO Rafael Gómez Caban1llas '"

Intendencia milit'ar ••. Alférez... '.' o ,. Antonio Rodríguez Alvarez.

3.er rego ligero de Art." Capitán' • • •• lO Manuel Durán Aguilar •••• ;
{dem ••..••••• ':' • • •• • Cap. médico. ,. Bernardo Lizanz de la Calle.

Iclem Huelva••••••••• Teniente~... ,. Antonio Claros Gallardo '••• } 3 Ó

Parque div. núm. :1 •• Capitán..... ,. fosé Be'i-mudo Martagón.... .
.Com,a Art. " Cádiz ; •• Sargento.... Juan Aladro Rodríguell •••••••

hiem Otro ' Bonifacio Oonzález ••.•••••...
Delegación Cría' caba- . . ,

llar de Granada •••.. Comandante. p. Salvador Lacy Zafra ••••.•.
Com.a Ing..Algeciras .• Otro ••••••• ,1I José de Martos noca ••••••.

Idem Base naval Cádilf.. Capitán...... ,. 'Juan patero y d'Etchecopar.

4.olígéro Artillería ••. Otro....... lO Garlos Tojar del Castillo •••

Ídem pesado Otro ..... : ,. Gonzal'ciRodrlgue'ZdeAustria
ldem •••••• ; M.O armero ••. " Fernando Diaz Fernánrlez .•
hlem. o•••••.•••••.•• Coronel ••• o • Juan V¡l1derrama Martinez ••
1dem ..••.' .•.. " •..•. Capitán.... "Miguel Sánchez. Trigo "
Zonarcl. Málaga ..... Teniente ,. José Guerrero Alarcón .
Idem, •••••••••••••,•• OLTo o lO Federico Ballesta Lorente••
Id.'em ••••• ~ •••••••••• Otro ••••••• • Gregario Trigo Martinez •••
Depósito recria y doma\Capitán ,. Antonio Bocetá Durán.....

l.a. zona pecuaria ••• ¡Otro o ,. Fra,ncisco Morales Martinez.
Zanarc\' Granada....1Teniente "PedróDelgado·Sáncilez ..

·Autllterfa regionaL ••• /Auditor 2."•.
lJ.O llem. 2." .zona pecoa Tenien1le •.•
Zona reel. Cádiz ••• : •. Comandante,

,. Francisco CIIlvijo Peñarrpcha
lO Angel Custodio.(iómez•••..
lO AIDer~o GOn~ález de Linares ~

31'7 !
3

3

1IO>I Q,
1 ti>

10 3'
~o
Do
ti>

~ I~

~
~
~

-
I

2

3
4
:;1

3

1922

181 919 17
'9 17. O
28 5 •

281" 5 O27 25 •

4(continúa 2~ ,

I 5 nobre'l 19221 2 (;
26 . 3 ¡ o

6 _ 4

~

fECHA

11

l ~
5 '.
6

28
.3 2

1922) 23 I

ContinúaI 30J
Continúa ~Ol

ConJim'1lI 8·

17
1 '

5

23 . .1 1113

25
2

~3!nobre,

~dem • • , .•••••••••.••••.{dem •••••••• ".· ••••••[dero •••••••

Granada .••• VariOSp<leb10SproVincj¡i~Reco=.ocersementales ••. \! 23
Algeciras ••• Ronda, San Roque, L~

Lfnea y Tarita •••.• Re¡istar edificiosmilitaresll 13

Cádiz. o ••••• S. Lucas, Rota. Pt" San
ta M.a.Jerez, S. lernando.•

Granada •••• Varios puntos provincia
fdem.llt .
Asistir revista a,mas a Ca-
. rabineros y Guardia ciVilll1 o

Cór~oba •••• ldero ••••••••••••••• ".\IPasar revista armamento. :1
[dem •••••.• Idem................. ¡dem. o •••• o •••• o o •• '. • • • 3
(dem •• • • . •. "evilla.... •••••.•••• Asistir Consejo Guerra ••. '24
Idero Idem ¡dem .• o• o. • . • • •• ••••• 24
Vélez Málaga)Málaga ••• o Agregado al reg. AJava,56 '3

ldero , 1dem · , 10

Málaga •• "'" VéJez Málaga·••••••••• Conduc;r ·caudales....... 3
Ecija ••••••• Sevilla ••••••.•.••••• , ::obrar libramientos • . • •• . 4
Ideen. • • • • •• Idem o•• •••••••••••• Asistir Cunsejo Guerra. , . 24
Granada •• , '. Guadix y Motril ••••••• C~Jllducir caudales., ••.. . . 3

PUNTO

~"' .. da.

·I·sevilla ••• o.• C.armana ••••••••.•••. 11 Conducir caudales. o.·.·.
IdeJll. .. " Osuna ¡¡Idem o ' o ••• • .. ••

¡dem ••••••• Algeciras••••••.••••••. Formar parte en una Junta
ldem •..••••• l\1adrid ••••••••.•••••• Acompañar personal •••• o

Jerez .••••• , Cádiz .••••••••••••.• Cobrar libramientos .•.•••
Ronda. ' Málaga;,' ,lIldem ,

'Idem ••••.•• ,Cót'doba •••.••.•••• o.

iJerez .• ~ •••• Cádiz •••• '••••••••• o· ••

!Algeciras •• ' Jimena (Cádiz) •••••••.

)I:'Iuel~a .••.• Valverde del Camino ••
lP.o'~t." Marfa Cádiz •••.•••••••••••.
'CáOiZ. .. • • •• Málaga : .
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I
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Sección de Intervencl6n

Señores Capitin' general de la cuat'~ mgi6n y Cv-
.mandante gen€ira(,: de Melilla. .

_A~{':>·~~+:::7..:I;¡'''Jn~~
III

Señor Interventor civil de Guerra y M:li.ictna y del, Pl'ü-
tectorado en Ma¡rruecoo. .

DISPOSICIONES '

Subsecretaria y' 800ciones de este lIJJlIderI.t
J de las Depe¡ndenclas centrS.lell

El-jele de la Sección,

laan Lantdn-SalaZar

ASCE~SOS

E"xcmo.. Sr.: 'EI Re!Y, (q. D. g,) ha tenido a bien
conceder el emploo superior inmediato, en propuesta
''Írdinal'i1l. de ascensos, al!. comisario d-e 'Guerra de se.
gulida clase .~ Francisco Cibrán 3inol; y oficial pri
l11l2JI) D. Elllllib G6m€lz ZaraúZ¡, con dest<mo de inter
-v'Sntor del GrUllO die· hos¡pitales de MBlli.la y oficinas de
'la Intervenci6n militar. de la, cua¡rta I'el!;Í6u, respe.~
tivamento, por ser los más antiguos en ~u,s respectivas
escalas ,y hallarse ded:ar,ados aptos para el asceIiso;
debiendo disfrutar, en· el que se. les c01lÜere, la efecti
vidad du 7 de ,a;bril pr6ximo pasano.

De real orden lo digo a V, E, ¡para. ¡¡¡U co'Ilocimientu
y demas efectos. Dios gu.arde a V. ... muchos años .
.Mw.rid 5 efe mayo de 192&

ro.

Sec,dón- de ,JustiCIa vAsnnlos generales
CONCURSOS

Circular; EL Exc.mo: Señor Ministro de la Guerra, r.e
há servido disponer se inserte a corrtinuaoi6n el anuncio
declarando abierto el concurso, para proveer una yacan
te de sublla;.vero de la.>pl'Ísiones mita.res dé esta Corte.

.Dios g de a v... Mu'Chos añ-os. Madrid!'4 de mayo
de 192

Anuncio que se cita
Se abre concnrs9 c-on ,arreglo a la real orden de 10

dQ abril de 19ü2 (D. O. núm. 79), para proveer l1¡Ila
va:dante de subHavero de las prisiones militares de San .
FranciSco, d~ esta COrte:· Los laSpirant€s han de ser ca,- .
bos, guardias civtil~ o sargentos de la. Gu-ardia Civi': o
del Ejél'ctito en ,:~, situación de rettrad<13. El orden .fe
preferencia paI1a la adjudicación será la siguieut~:

Priméro. Cabos die la Guardia Civil. '
Sl.<gundo. Cabos de 1M JerUás Armas y CUeI1POs:
Tercero. Gu,ardias civiles de prim-elM.
Cuarto. GuaJ'di'as civil-es de segunda.
Quinto y líliJi.mQ Sargentos?Je }Ia Guardia Civil o del

Ejército. ,
Las ¡agraciados ddsfrutarán ~ una gr.atilicaci6n de 865

.pesetas llJi:rua1es,. según la lRy de presupwastos, y 'tendrán
a;lojamienw pl8..ra ellos. y SlJIS f&milias en e:J; miS!Ill? edtifl
cio de 1'as prisiones, siempre que esto s-<'ia, posible..

'I1endrán derrec'ho .a la asistJencia faculltati-va., Illclu- _
yendo su familiia, por el médico :mili.llar que preste
ese servicio en las prisiOJ.1es, y se tes proveerá de la
tarjeta para el suminiStro de medíi'cainentos, en las far
macias militares.

El limite de edad para este destino será de sese~ta
y cinco años, y al cumplirlos, ·cesarán en su cometIdo,
o antes si su estado de salUd DO fuera, bueno..·

Estarán süjetos a las ordenanzas y Código d0 J!ls~cia.
Militar mientras presten serVicios en el Estab1ecll111en
to, para 110 cual formalizarán un contrato con eJl Go
bern'ador 00 las prisiones lUlilitares, en al; que se den
por el1terad~ Y aceptar las condiciones en q¡¡e-- sean
admitidos y servicios que han de prestar. Este cont:rato'
dl\rará cu.atro laños y se podrá renovar, de confo=dad
cl1:l'tre ambas ¡parles, cadal dPsaÍÍDS.

El contraJo ¡primitivo y los repo'OOdos, han de meroc'er
la aprobalCi6ndel C~pitán gener.al de ~ primeira. re-'
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gión. Quedarán" por tanto, fiJ!iados y sin 'aSimilación mi·
litar, y serán considerados ,como cabos.

El servicio que han dJe prestae es e1 que marca el re
glamento de las citadas prisiolloélS; a'Probado por ;real
orden de' 1.0 de mayo de 1920 (O., L. núm. 128) y el
qu~ ~onga el gobernador de las mismas. Este servi·
cio ro será cQIDlP'utabh(l pa¡ra la mejora de ~os derech(lI'3
pasivos.

Usarán panilaJón azul obscllI'Q,guerrera de igual <,olor
y forma que la que nsa ]a tropa de Infantería, gorra
en forma de kepis y Ja visera recta, con las iniCiales
P. M. entrel,azadas, y una estJe¡rilJ;a, de plata, sable y ca-o
pote en invierno. Estas prendas serán, costeadas por los
mteresadDS, a exce¡pCión del sabue, que se le entregará
por las ¡prisiones militares.

Los que aspiren a este destino elevarán instancia al
Oapitán general de ]a primera regi6n, por' conduCto del
Gobernad0r de prisiones militares, acompañando cédula
persona1, 'r:er!;ificado de buena condu¡cta, desdie SR sepa
ración del Ejército, expeillclo ;por ~!a autoridad local del
punto 00 que residan y copia de 'la filiación. El pl1azo
de admisión de instancias terminará a los quince días
de la publicaci6n d~l presente en al «DidJ'io Oficial» del

Ministerio de 1a G~ra y «Boletines nficiales» :le la~
provincias.

Madrid 4 de .mayo de 1923.-.-cauoon-Salazar.

SectióD' de "Instrucción, Reclutamiento
Cuerpos vdivenos

LICENCIAS
En vista de la insta.ncia promovida por el' alumno de

esa Academia D. Angel Enríquez Larrondo y del certi
ficado llacultativo que acompaña, de orden de] Excelen
tísimo SE')ñW Ministro de la Guerra se le concede un
mes de licencia, por' enfermo, para esta Corte.

Dios g,llJardo 'a V. S. muchQ.S años. Madlrid 3 de mnryo
de 1923.

El Jefe de la Sección,

Narciso Jiménez
Señor Director de la A~:adiemia de Infantería. ' .

Excmo. Señor Capitán general de" la primera regi6ll.


